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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión de los puestos
de trabajo que se relacionan en los Anexos a esta Resolución,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos a la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo corres-
pondiente a cada puesto y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría del Consejero.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1577110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del

Consejero.
Núm.: 1.

Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Niv. C.D.: 18.
C. específico: 6.892,44 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C10.
Exp.: 1.
Titulación: Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría del Consejero.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1577210.
Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Niv. C.D.: 16.
C. específico: 5.249,64 E.
R: X.
F: -.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación: Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, próximo
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud de la com-
petencia que tiene delegada por Orden de 10 de noviembre
de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138,
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de 30 de noviembre), anuncia la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, y se presentarán, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en C/ Marqués del Nervión, 40, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante y el puesto que se solicita, y deberá ir acompañada
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además
del número de registro de personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados.
f) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido

del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Sevilla.
Centro de destino: Servicios de Apoyo a la Administración

de Justicia.
Código P.T.: 7957410.
Denominación del puesto: Secretaría del Instituto de Medi-

cina Legal.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.

Area funcional:
Area relacional:
C. D.: 26.
C. específico: XXXX-12.135,12 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Código SIRHUS: 2725510.
Denominación del puesto: Sv. Administración General y

Personal.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.068,64.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Esca-
la de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de
esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma y con el fin de atender las nece-
sidades de personal de Administración y Servicios, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Uni-
versidad, por el sistema general de acceso libre, con sujeción
a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas

de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, grupo B, por
el sistema general de acceso libre.

Las citadas plazas podrán tener una jornada de trabajo
en turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; en la Ley 17/1993,
de 23 de diciembre (BOE del 24), sobre el acceso a deter-
minados sectores de la función pública de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea y lo dis-
puesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y Fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas, y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado, serán nombrados funcionarios de la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de sep-
tiembre de 2003. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará
en la resolución del Rectorado de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla, que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.7. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Registro General de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido la edad de jubilación.
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2.1.3. Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Pro-
fesional de tercer grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación en España.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2.1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en instancia (Anexo III), que
será facilitada gratuitamente en la Unidad de Asuntos Gene-
rales de esta Universidad. También podrá ser utilizado el mode-
lo oficial aprobado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública. A la instancia se acompañará una fotocopia
del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de
identidad. La falta de este requisito determinará la exclusión
del aspirante.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, debe-
rán presentar declaración jurada o promesa de éste de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

3.2. Los aspirantes deberán indicar en la instancia
(Anexo III) la opción que eligen para realizar el segundo ejer-
cicio de las pruebas selectivas (Anexo I).

Aquéllos que elijan la opción A deberán especificar en
el apartado 5.A de «otros datos a consignar» lo siguiente:
«Opción A: Redacción Registros».

Aquéllos que elijan la opción B deberán especificar en
el apartado 5.B de «otros datos a consignar» lo siguiente:
«Opción B: Traducción ................. (especificar el idioma ele-
gido: Inglés, francés, alemán o italiano)».

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud
y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar certificación expedida por el Area de Recursos Humanos
de esta Universidad, acreditativa de las condiciones estipu-
ladas en el Anexo I de esta convocatoria.

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra.
de Utrera, km 1, 41013 Sevilla) o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Excelentísimo
y Magnífico Señor Rector de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Esta convocatoria será también publicada en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
en el plazo expresado, a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, quienes las
remitirán seguidamente a esta Universidad.

3.6. El número de referencia de esta convocatoria es
el 10/03.

3.7. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 24,04 euros en concepto
de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria
deberá efectuarse a la cuenta 0049-5048-50-2616135233
abierta en el Banco Santander Central Hispano a nombre de
«Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Ingresos diversos».

La solicitud deberá ir acompañada del resguardo original
acreditativo del ingreso o transferencia en el que deben constar
los siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado, Docu-
mento Nacional de Identidad y referencia núm. 10/03.

Aquellos aspirantes que utilicen el modelo de instancia
aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, no podrán utilizar la instancia como documento de
ingreso, debiendo adjuntar también el resguardo original acre-
ditativo del ingreso o transferencia a la cuenta indicada
anteriormente.

La falta del justificante del pago determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.5 de
esta convocatoria.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente soli-
citar su modificación mediante escrito motivado, dentro del
plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dictará
Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobadas las
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listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. En dicha resolución, que será publicada
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» figurarán los
aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número del Docu-
mento Nacional de Identidad), con indicación expresa de la
causa de exclusión; la fecha, lugar y hora de celebración del
primer ejercicio, así como los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dichas listas deberán ponerse
de manifiesto en todo caso en la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Rectorado).

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión
o la omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar, no sólo que no figuran reco-
gidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

La Resolución que eleve a definitivas las listas de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa por derechos de
examen cuando no se realice su hecho imponible por causas
no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devo-
lución alguna de los derechos de examen en los supuestos
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable
al interesado.

5. Tribunal.

5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que
figura como Anexo IV de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal,
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrarán la sesión de constitución con una antelación míni-
ma de quince días antes de la celebración del primer ejercicio.
En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las
sesiones, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la mis-
ma mayoría de sus miembros titulares o suplentes, indicada
en el apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad Pablo de Olavide.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso colaboración de los servicios técnicos de la Administración
laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas nece-
sarias para que los ejercicios de la fase de oposición se realicen
de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá nombrar
colaboradores en número suficiente para garantizar el correcto
y normal desarrollo de los ejercicios. Asimismo, se adoptarán
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de
18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualquier otro equivalente. El Tribunal excluirá a aquellos
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, Ctra. de Utrera, km 1, 41013
Sevilla, teléfono 95/434.92.06.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas por Escala
y opción. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo anterior, será nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda,
al día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo
al sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y de conformidad con lo esta-
blecido en la correspondiente Resolución de la mencionada
Secretaría de Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan salvo, en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad Pablo de Olavide
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.

7.1. Finalizados el primer y segundo ejercicios el Tribunal
hará públicas en el Rectorado de la Universidad las listas
de aspirantes con las puntuaciones correspondientes, con indi-
cación de su Documento Nacional de Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el Rectorado de la Universidad, la relación de
aspirantes, por orden de puntuación final alcanzada, que han
superado el proceso selectivo conforme a lo indicado en la
base 7.3.

El Presidente del Tribunal enviará copia de dicha relación
al Rector de la Universidad que ordenará su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efectos
de declaración de aprobados vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición más
la de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y en el
supuesto de que persistiera el mismo, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y en último lugar,
de persistir el empate, atendiendo al criterio de preferencia
de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquel en que se hagan públicas las listas
de aprobados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
los opositores aprobados deberán presentar en el Area de
Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide los
documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la base 2 de la Convocatoria y cumplimentarán la decla-
ración que se incluye como Anexo V de la misma.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán también presentar declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como Anexo VI a esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcionario
de carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá con-
feccionar una lista ordenada, en la que figuren los aspirantes
que no hubieran obtenido plaza y seleccionados conforme a
los criterios que la Universidad y la Junta de Personal de
Administración y Servicios Funcionario determinen, para su
posible nombramiento como funcionarios interinos, siempre
y cuando las necesidades de personal existentes en la Uni-
versidad Pablo de Olavide así lo requieran.

9. Norma final.

9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos
y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Contra esta Resolución, podrá interponerse por los interesados
recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de
1999 (BOE de 14 de enero).

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador de
las pruebas, conforme a lo establecido en la citada Ley
30/1992.

Sevilla, 18 de julio de 2003.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

Fase de concurso.

En esta fase se valorarán exclusivamente los servicios
prestados por los aspirantes en la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, como funcionarios interinos en la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

La valoración se realizará otorgando 0,5 puntos por mes
completo de servicios prestados o fracción, hasta la fecha de
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finalización del plazo de presentación de instancias, hasta un
máximo de 10 puntos.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
oposición.

Fase de oposición.

La oposición estará formada por los ejercicios que a con-
tinuación se indican. El aspirante por una sola vez podrá rea-
lizar el ejercicio siguiente, aun en el caso de haber obtenido
una nota inferior a 5 puntos, debiendo obtener en este caso
un mínimo de 3 puntos. Una vez utilizada esta opción, los
siguientes ejercicios tendrán la consideración de eliminatorios.

Primer ejercicio: En el tiempo que determine el Tribunal,
los aspirantes deberán responder a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del pro-
grama que figura como Anexo II de esta convocatoria. El núme-
ro de preguntas correspondientes a la tercera parte del temario
no será superior al 20% del total de preguntas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
superar este ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Segundo ejercicio: Los aspirantes deberán elegir entre una
de las opciones que a continuación se indican, debiendo espe-
cificar su elección en la solicitud de participación en las pruebas
selectivas conforme a lo indicado en la base 3.2.

Opción A. La redacción de los registros bibliográficos en
formato USMARC de cuatro documentos modernos, en cual-
quier soporte y cualquier lengua viva occidental que se realizará
de acuerdo con las vigentes reglas de catalogación. Constará
además de los siguientes elementos:

- Encabezamientos de materia que se redactarán ajus-
tándose a cualquiera de las listas de encabezamientos de mate-
ria existentes, haciendo constar el opositor la lista empleada.

- Clasificación Decimal Universal (CDU), según la última
edición en castellano de la CDU.

Se proporcionará una plantilla base del formato y se pon-
drán a disposición de los aspirantes copias de los documentos
originales, que recogerán la información necesaria para la cata-
logación. Para la realización de este ejercicio los opositores
podrán utilizar manuales del formato USMARC, las Reglas
de Catalogación, las tablas de la CDU, listas de encabeza-
mientos de materia y diccionarios de lenguas.

Opción B. La realización de una traducción directa, de
parte de un texto de carácter profesional, en idioma extranjero
(inglés, francés, alemán o italiano), a elección del opositor,
así como un resumen en castellano de dicho texto completo.

Se permitirá la ayuda de diccionario y de vocabularios
técnicos.

El Tribunal determinará el tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
superar este ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito
de dos temas, a elegir entre cuatro propuestos por el Tribunal,
uno de la primera parte y otro de la segunda parte del temario.

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído
en sesión pública, en cuyo caso podrá dialogar con el opositor
sobre extremos relacionados con su ejercicio.

El Tribunal determinará el tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Para la realización de este ejercicio no podrán utilizarse
apuntes, documentos o libros.

Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y oposición conforme a lo establecido en la base 7.3.

ANEXO II

1.ª PARTE: PROGRAMA, BIBLIOTECONOMIA
Y DOCUMENTACION

1. Las bibliotecas universitarias: Concepto, funciones y
servicios.

2. Evolución histórica y situación actual de las bibliotecas
universitarias en España.

3. La Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide.
4. Tendencias en automatización de bibliotecas y pano-

rama actual de las bibliotecas universitarias españolas.
5. Formación de la colección. Selección y adquisición.
6. Servicio de obtención de documentos. Préstamo

interbibliotecario.
7. El proceso técnico de los fondos documentales. Nor-

malización. Las ISBD, el ISBN, el ISSN.
8. La catalogación automatizada. Formato USMARC. La

norma ISO 2709.
9. El documento y sus clases. Análisis documental. Indi-

zación y resumen.
10. Lenguajes documentales. Principales tipos de cla-

sificación. La CDU. Tesauros.
11. Servicios de información y referencia, información

bibliográfica, Difusión Selectiva de la Información (DSI).
12. Circulación de los fondos documentales. El préstamo

domiciliario.
13. Formación de usuarios. Extensión bibliotecaria.
14. Publicaciones periódicas. La Hemeroteca.
15. Planificación y evaluación de la gestión y de los

servicios bibliotecarios.
16. Gestión de las instalaciones y equipamientos de las

bibliotecas universitarias.
17. Internet: Desarrollo, funcionamiento, organización,

acceso y utilidad. Aplicación en bibliotecas universitarias.
18. La biblioteca digital: Conceptos, funciones y gestión.
19. Cooperación bibliotecaria: Sistemas, redes y consor-

cios de bibliotecas universitarias. Situación actual en España.
20. Los archivos universitarios. Producción y gestión

documental. Valor histórico de la documentación universitaria.

2.ª PARTE: BIBLIOGRAFIA

1. Definición y objetivos de la bibliografía. Evolución his-
tórica y estado actual. El Control Bibliográfico Universal.
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2. Fuentes de información generales.
3. Fuentes de información para publicaciones periódicas.
4. Fuentes de información para publicaciones oficiales.
5. Fuentes de información para literatura gris: Normas,

patentes, tesis, informes, preprints, etc.
6. Fuentes de información en Ciencias Sociales.
7. Fuentes de información en Humanidades.
8. Fuentes de información en Ciencia y Tecnología.
9. Fuentes de información en Biomedicina.
10. Los OPACs: Diseño, prestaciones y accesos.
11. Los catálogos colectivos. El protocolo Z39.50.
12. Directorios y motores de búsqueda de información

en Internet.
13. Producción científica, industria editorial y comercio

de la información en la actualidad.
14. Bibliometría: Concepto y aplicaciones metodológicas.
15. Historia del libro y de las bibliotecas. Evolución his-

tórica de las Bibliotecas Universitarias españolas.

3.ª PARTE: LEGISLACION Y ORGANIZACION
ADMINISTRATIVA

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía
de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley. El Reglamento.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Los órganos
de las Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad
de las Administraciones Públicas. Las disposiciones y los actos
administrativos. Iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción del procedimiento. Ejecución. Revisión de los actos en
vía administrativa.

4. El personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas: Concepto, clases, grupos de clasificación. Pro-
cedimientos de selección. Adquisición y pérdida de la con-
dición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción.

5. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Régimen disciplinario. Situaciones admi-
nistrativas. La representación de los funcionarios: Delegados
de Personal y Juntas de Personal.

6. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. La Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de
la Universidad Pablo de Olavide.

7. El sistema andaluz de Bibliotecas. Legislación y com-
petencia de las distintas administraciones.

8. Los derechos de autor. Convenios internacionales.
Legislación de la Unión Europea. Legislación española.
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ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR ESCALA DE AYUDANTES
DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Titulares:

Presidente: Don Eduardo Santero Santurino, Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Vocales: Don Felipe Tudela García, Gerente de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Doña Carmen Baena
Díaz, Directora de la Biblioteca de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla. Doña Aurora Márquez Pérez, Coordinadora
de la Sección de Normalización y Proceso Técnico de la Biblio-
teca de la Universidad de Cádiz. Doña Rosa M.ª Valderrama
Pinto, funcionaria de la Escala de Gestión de la Universidad
de Sevilla, designada por la Junta de Personal de Adminis-
tración y Servicios.

Secretaria sin voto: Doña María Ruz Hernández-Pinzón,
Responsable de la Oficina de Gestión del PAS de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Suplentes:

Presidenta: Doña Flor M.ª Guerrero Casas, Vicerrectora
de Servicios y Planificación de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Vocales: Don José Manuel Jiménez Cañete, Vicegerente
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Doña Aurora
Estévez Ballesteros, Técnico en Gestión de Recursos de Infor-
mación de la Universidad de Cádiz. Doña Encarna Fuentes
Melero, funcionaria de la Escala Facultativa de Archivos, Biblio-

tecas y Museos de la Universidad de Almería. Don Fernando
Ortega de la Fuente, funcionario de la Escala de Gestión de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, designado por
la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretaria sin voto: Doña Almudena Valenciano Camacho,
funcionaria del Area de Recursos Humanos de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

ANEXO V

Don/Doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y documento nacional de identidad número .....................
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la
Escala ............................. de la Universidad Pablo de Olavide
de Sevilla, declara bajo juramento o promete, que no ha sido
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las correspondientes funciones.

En Sevilla, a ..... de ................. de .........

ANEXO VI

Don/Doña .................................................................
con domicilio en y documento de identidad o pasaporte núme-
ro ................, declara bajo juramento o promete, a efectos
de ser nombrado funcionario de la Escala de ..........................
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que no ha
sido sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la función pública.

En Sevilla, a ..... de .................. de .........

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1330/03, interpuesto por la
Asociación Cultural Radio Amistad, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por la Asociación Cultural
Radio Amistad, recurso contencioso administrativo
núm. 1330/12, contra la Orden del Consejero de la Presidencia
de fecha 28 de marzo de 2003, incoado por la realización
de actividades radiodifusoras sin título administrativo habi-
litante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1330/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, Sección segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2003.- El Director General, Rafael
García Ortiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
somete a información pública el Plan General del Turis-
mo de Andalucía.

El Decreto 22/2002, de 29 de enero, de Formulación
del Plan General de Turismo de Andalucía prevé que la
tramitación del procedimiento de dicha formulación sea
particularmente participativa, lo cual se garantiza a través de
la información pública y de su remisión a la Unión Europea,
Administración General del Estado y la Administración Local
y con la participación de los agentes económicos y sociales.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 del
citado Decreto y con lo prevenido en el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O

Someter a información pública el Plan General de Turismo
de Andalucía, estableciendo un plazo de veinte días, contados
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el que se puede examinar el
documento en la Secretaría de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de la Consejería de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, pudiéndose formular las alegaciones
pertinentes.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Semana
Santa de Lucena (Córdoba).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 14 de marzo de 2003 es solicitada por el
Ilmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) la Declaración de
Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Semana Santa
de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 20 de junio de 2003, el Con-
sejero de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés
Turístico Nacional de Andalucía a la Semana Santa de Lucena
(Córdoba), con todos los derechos inherentes a tal declaración,
al haber quedado suficientemente acreditado de la documen-
tación presentada por el Ayuntamiento de Lucena (Córdoba)
que, en la Semana Santa de dicha localidad existen caracteres
de antigüedad en su celebración, originalidad y diversidad de
actos que suponen manifestación de valores propios y de tra-
dición popular de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto
en el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía a la Semana Santa de Lucena (Córdoba).

Sevilla, 2 de julio de 2003.- El Director General, Marcelino
Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 8 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Montañismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 13 de marzo de 2002,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Mon-

tañismo y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Montañismo, que figu-
ra como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE MONTAÑISMO

TITULO I

DENOMINACION, OBJETO, ACTIVIDADES Y DOMICILIO

Artículo 1. Denominación.
1. La Federación Andaluza de Montañismo, en adelante

FAM, es una entidad privada, de utilidad pública, sin ánimo
de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio
independiente al de sus asociados; declarada de utilidad públi-
ca por la Ley del Deporte Andaluz, y por la Ley 10/90 del
Deporte.

Se halla constituida al amparo de la Ley 6/98, de 14
de diciembre, del Deporte Andaluz, de la Ley 10/90 del Depor-
te, el Decreto 7/2000, de Entidades Deportivas Andaluzas
y demás legislación concordante, así como la reglamentación
que en esta materia han desarrollado los Organismos Inter-
nacionales y Nacionales, Estatutos de la Federación Española
de Deportes de Montaña y Escalada, los presentes Estatutos
y Reglamentos Generales que los desarrollan.

2. La FAM reúne dentro del territorio andaluz, a las Dele-
gaciones Territoriales, clubes deportivos, secciones deportivas,
jueces, técnicos, árbitros, entrenadores y deportistas dedicados
a la práctica o competición de los deportes de montaña.

Artículo 2. Objeto.
1. Como Entidad Deportiva tiene por objeto la promoción,

reglamentación, organización y desarrollo de la práctica del
montañismo, en todas sus variantes, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, la formación de deportistas, entre-
nadores, jueces, técnicos y árbitros; así como realizar acti-
vidades de protección y defensa del ejercicio de los derechos
de sus socios federados.

2. Es objeto de la FAM, como ente asociativo:

a) Resultado de su continuo contacto con la Naturaleza
defiende y promociona el respeto y los valores que han de
conducir a un entorno limpio y libre que propicie el equilibrio
ecológico necesario para que las futuras generaciones disfruten
de ella, defendiendo la conservación del medio ambiente de
la Montaña, fomentando la educación ambiental, garantizando
el acceso a los lugares de práctica de las distintas actividades
deportivas que acoge la FAM y una formación que garantice
la seguridad de sus usuarios.

b) Conectar y apoyar técnica, administrativa y económi-
camente a los deportes de montaña en el territorio andaluz
y en las actividades que con este motivo realicen andaluces
afiliados a la FAM en el extranjero.

c) Localizar, aglutinar y prestar apoyo a los deportistas
que desarrollen su actividad en cualquiera de las especia-
lidades que comprenden los deportes de montaña.

d) Negociar y representar oficialmente a los deportes de
montaña andaluces.

e) Orientar a los ciudadanos y fomentar entre ellos la
práctica de los deportes de montaña en todas y cada una
de sus actividades.
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f) Buscar y poner en práctica los mecanismos necesarios
para incrementar la seguridad en la práctica de estos deportes.

g) Informar y difundir el conocimiento de los parajes natu-
rales, que se encuentran en el ámbito del montañismo, fomen-
tando el turismo rural y prestando el apoyo y colaboración
necesarios para la construcción y conservación de caminos,
senderos y refugios, así como la confección de mapas, guías
y monografías, y la publicación, realización y organización
de revistas, películas, conferencias, etc.

h) Solicitar, desarrollar y fomentar los estudios y trabajos
ya sean científicos, técnicos, artísticos, de divulgación o de
cualquier otra índole que estén relacionados con la montaña
y/o las actividades deportivas que la FAM acoge.

i) Colaborar en actividades científicas tales como inves-
tigaciones y exploraciones geológicas, geográficas, meteoro-
lógicas, de fauna, de flora, etc. Y cualesquiera otras relacio-
nadas con el medio natural, fomentando las mismas.

j) Usar los medios legales para gestionar ante organismos
públicos o privados los apoyos y ayudas de toda índole que
sean necesarios o útiles para los deportes de montaña.

k) Mostrar a la Administración las necesidades en infra-
estructura y equipamientos para que sea posible y segura la
práctica de los deportes de montaña en todo el territorio
andaluz.

Artículo 3. Especialidades deportivas:

1. La FAM. comprende las siguientes especialidades
deportivas:

a) Las excursiones y travesías por la baja, media y alta
montaña en todas sus variantes y/o combinaciones (deportivas,
turísticas, entorno natural, culturales y científicas).

b) El senderismo (senderos homologados en cualquiera
de sus tipologías de acuerdo con la normativa internacional),
incluidas las actividades necesarias para la realización de pro-
yectos, ejecución, mantenimiento y divulgación de senderos.

c) La escalada en todas sus variantes y/o combinaciones
(en roca, en hielo, deportiva, urbana, estructuras artificiales,
etc.).

d) El alpinismo en todas sus variantes y/o combinaciones
(con esquís, alta montaña en todas las épocas, expediciones,
trekking, sobre roca, nieve, hielo y a mayor altura, etc.).

e) El esquí de travesía o de montaña fuera del ámbito
de las estaciones de esquí comerciales.

f) Las excursiones, ascensiones y descensos por barran-
cos, cañones y desfiladeros en todas sus variantes y/o com-
binaciones (deportivas, turísticas, entorno natural, culturales
y científicas).

g) La acampada con fines alpinísticos o montañeros fuera
de las instalaciones comerciales.

h) Los recorridos y travesías por montaña con raquetas
de nieve.

i) Las pruebas de escalada en sus diferentes modalidades
-de competición, al aire libre y en instalaciones cubiertas-,
las de esquí de montaña de competición, las de carreras por
montaña, las de raquetas de nieve, las de snowboard de mon-
taña de competición, las de marchas reguladas por montaña
y las de cualquier circuito o travesía por montaña que requiera
materiales o técnicas utilizadas normalmente por los mon-
tañeros y alpinistas.

j) Los espectáculos deportivos que estén relacionados con
el deporte de Montaña.

Todo ello sin perjuicio de las actividades deportivas que
la Federación Española de Montaña y Escalada reconozca en
cada momento en sus estatutos.

2. Tendrán la consideración de actividades afines a los
deportes de montaña aquellas que los complementen cultural
y cívicamente. A título enunciativo tendrán tal consideración
las siguientes:

a) Actividades y estudios científicos, investigaciones y
exploraciones sobre el medio natural tales como geológicas,
geográficas, meteorológicas, astronómicas, toponímicas y sus
relaciones con el folklore, la música y la lingüística.

b) Actividades, trabajos, estudios e investigaciones con
referencia a los aspectos médicos relacionados con los deportes
de montaña y/o la escalada.

c) Actividades y trabajos destinados a la protección y
defensa del medio natural y al estudio y conservación del
suelo, la fauna, la flora y el patrimonio natural, paisajístico
y arquitectónico.

d) Estudios, trabajos, exposiciones, proyecciones, congre-
sos, jornadas, concursos y cursos relacionados con los aspectos
científicos y humanísticos de los deportes de montaña.

e) La confección y edición de libros, mapas, guías, mono-
grafías y revistas especializadas para una mejor información
y desarrollo de los deportes de montaña.

f) La construcción, acondicionamiento y mantenimiento
de refugios de montaña, terrenos de acampada y muros natu-
rales y artificiales de escalada.

g) El estudio y planificación del turismo pedestre o sen-
derismo con actividades y trabajos destinados al desarrollo
del turismo deportivo en el espacio natural.

Artículo 4. Domicilio social.
1. La FAM tiene establecido su domicilio social en Gra-

nada, calle Camino de la Ronda núm. 101, Edif. Atalaya,
1.º, Ofic. 7-G; pudiendo ser trasladado de localidad o provincia
por acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de
derecho en la Asamblea General, a propuesta de la Junta
Directiva, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Si el cambio de domicilio tiene lugar en la misma
localidad y no origina gasto alguno, podrá ser aprobado por
la Junta Directiva sin previa consulta a la Asamblea, siendo
obligatoria la comunicación del traslado a todos sus miembros.

3. Por acuerdo de la Junta Directiva, se podrán establecer
oficinas técnicas en aquellas localidades que por su actividad
o importancia justifiquen esta medida.

4. En caso de producirse cualquier cambio en el domicilio
social, debe ser comunicado obligatoriamente al Registro Anda-
luz de Entidades Deportivas.

TITULO II

COMPETENCIAS

Artículo 5. Competencias y funciones.
1. A tenor de lo dispuesto en la Ley 6/98 del Deporte

Andaluz y Decreto 7/2000 de Entidades Deportivas Andaluzas,
la FAM será la única Federación Deportiva con competencia
plena en relación al Montañismo federado en el conjunto del
territorio andaluz. La FAM gozará, por tanto, de todas las com-
petencias y facultades con arreglo a derecho, para el desarrollo
de su propia gestión y administración, así como la de sus
órganos de gobierno en todo cuanto esté relacionado con el
cumplimiento de sus fines y objetivos.

2. Bajo los criterios, tutela y control de la Consejería de
Turismo y Deporte, la FAM ejerce por delegación, las siguientes
funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones y actividades oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes Estatutos y en la actual legislación
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deportiva, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

e) Ejercer, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra prevista reglamentariamente.

3. La FAM, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.5 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
ejercerá, además, las funciones siguientes:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación Española correspondiente en la promoción de su
modalidad deportiva, en la ejecución de los planes y programas
de preparación de los deportistas de alto nivel en Andalucía,
participando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Consejería de Turismo y Deporte en
la promoción de los deportistas de alto rendimiento y en la
formación y perfeccionamiento de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con las Administraciones deportivas corres-
pondientes en la prevención, control y represión del uso de
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como en
la prevención de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos y, en todo caso, los
deportivos, disciplinarios y electorales, así como disponer
cuanto convenga para la promoción y mejora de la práctica
de su modalidad deportiva.

f) Colaborar con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la formación de los titulados deportivos.

g) Explotar instalaciones deportivas, albergues y refugios
para el uso de sus federados y terceros en general, al fin
de promocionar los deportes de montaña.

h) Participar o promover la constitución y funcionamiento
de entidades mercantiles de servicios, destinando los even-
tuales beneficios al desarrollo de sus actividades de promoción,
control, dirección e impulso de las disciplinas deportivas de
montaña, así como la defensa del medio ambiente de la
montaña.

i) Asimismo, podrán gestionar instalaciones deportivas
de titularidad pública, de acuerdo, en este caso, con la legis-
lación de patrimonio de aplicación.

Competencias que se desarrollarán en el ámbito territorial
de la Comunidad Andaluza bajo los criterios y tutela de la
Consejería competente en materia de deporte y en coordinación
con la Federación Española de Deportes de Montaña y
Escalada.

4. Los actos adoptados por la FAM que se ejerzan en
atribución de funciones públicas delegadas, podrán ser recurri-
dos en Alzada ante el Secretario General para el Deporte, con
arreglo a lo establecido en la Ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio, de la com-
petencia que tiene el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
para conocer en última instancia de los recursos interpuestos
ante los comités disciplinarios de la FAM.

5. La subdelegación de las funciones públicas delegadas
que ejerce la Federación, exigirá siempre la autorización expre-
sa de la Consejería competente.

Artículo 6. Competiciones y actividades oficiales. Cali-
ficación.

1. Corresponderá a la FAM, en exclusiva, la calificación
como oficiales de las competiciones y actividades celebradas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, de oficio
o previa solicitud.

Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General, previa
propuesta de la Junta Directiva.

2. Para la calificación de una competición o actividad
como oficial atenderá, entre otros, a los siguientes criterios:

a) Existencia de una actividad deportiva oficialmente
reconocida.

b) Desarrollo de las pruebas y encuentros en instalaciones
incluidas en el Inventario andaluz de instalaciones deportivas.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de la responsabilidad civil, respetando

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras de ámbito estatal e internacional.
i) Disponer de reglamentación específica para su desarrollo.
j) Previsión de mecanismos de control y represión en

materia de dopaje.

TITULO III

INTEGRACION EN LA FAM DE CLUBES Y SECCIONES
DEPORTIVAS, DEPORTISTAS, ENTRENADORES, TECNICOS,

ARBITROS Y JUECES

Artículo 7. Clubes Y Secciones Deportivas.
1. A través de la Delegación Territorial correspondiente

a su domicilio social, los clubes y secciones deportivas inscritos
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y que tengan
entre sus fines la práctica y promoción de los deportes de
montaña, podrán solicitar su integración en la FAM, mediante
la expedición de una licencia federativa que se constituirá en
título acreditativo de tal cualidad.

La expedición se efectuará en el plazo de un mes desde
la solicitud, siempre previo pago del importe a tal respecto
acordado por la Asamblea General y la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos establecidos estatutariamente. La
solicitud se entenderá estimada si transcurre dicho plazo sin
recibir ninguna notificación.

La competencia en materia de expedición y renovación
de las licencias de clubes y secciones deportivas corresponde
al Presidente, teniendo conocimiento la Junta Directiva. Contra
la denegación, que deberá acordarse en resolución motivada,
cabrá recurso ante la Junta Directiva de la FAM y ante el
Secretario General para el Deporte, respetando así el régimen
general de impugnaciones previstos en los presentes estatutos.

2. Los clubes y secciones deportivas integrados en la FAM
deberán poner a su disposición todos los deportistas federados
de su plantilla al objeto de la formación de selecciones o la
realización de programas específicos.

Estarán igualmente obligados al acatamiento de sus estatutos
y reglamentos, en especial en cuanto a la potestad disciplinaria
de los órganos de gobierno y representación de la FAM.

3. Para la participación en competiciones de carácter ofi-
cial en el ámbito autonómico andaluz, los clubes y secciones
deportivas deberán inscribirse previamente en la FAM.

Artículo 8. Deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y
árbitros.

1. A través de la Delegación Territorial correspondiente
a su domicilio social, los deportistas, entrenadores, jueces y
árbitros, podrán solicitar su integración como miembros en
la FAM mediante la expedición de una licencia federativa que
se constituirá en título acreditativo de tal cualidad.

La expedición y renovación se efectuará en el plazo máxi-
mo de un mes desde su solicitud, siempre que el solicitante
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haya efectuado el previo pago del importe acordado a tal res-
pecto por la Asamblea General y que acredite el cumplimiento
de los requisitos establecidos estatutariamente. Se entiende
estimada la solicitud una vez transcurrido dicho plazo sin reso-
lución y notificación.

La competencia en materia de expedición y renovación
de las licencias de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces
y árbitros corresponde al Presidente, con conocimiento de la
Junta Directiva. Contra la denegación, que deberá ser moti-
vada, podrá interponerse recurso ante la Junta Directiva de
la FAM y ante el Secretario General para el Deporte, todo
ello conforme al régimen general de impugnaciones previstos
en los presentes estatutos.

2. La licencia federativa distinguirá entre las categorías
infantil, juvenil y adulto, conforme a los límites de edad que
fije la Asamblea General. Del mismo modo se distinguirá a
los federados en asociados si están integrados en clubes o
secciones deportivas, e independientes si no lo están.

3. Corresponde al Comité de Entrenadores el reconoci-
miento de la condición de entrenador, a la Escuela Andaluza
de Alta Montaña la de técnico deportivo, y al Comité de Arbitros
y Jueces la de Juez o Arbitro.

4. La licencia federativa, sea cual fuere la fecha de su
concesión, caducará con el final del año natural, es decir,
el treinta y uno de diciembre, y hasta esa fecha otorgará al
federado la condición de asegurado y beneficiario del seguro
de accidentes obligatoriamente concertado por la FAM, sin
perjuicio del derecho que tiene el federado a la cobertura del
seguro durante el período de renovación de la licencia.

Artículo 9. Pérdida de la condición de federado.
Previo desarrollo del procedimiento disciplinario de rigor,

y sin perjuicio del régimen general de impugnaciones que
pueda resultar de aplicación, el incumplimiento de los deberes
establecidos en los presentes estatutos llevará aparejada nece-
sariamente la pérdida de la condición de federado a todos
los efectos.

TITULO IV

ESTRUCTURA ORGANICA GENERAL DE LA FAM

CAPITULO I

Disposiciones Comunes

Artículo 10. Organos de gobierno necesarios.
1. Son órganos de gobierno necesarios de la FAM la Asam-

blea General, el Presidente y la Junta Directiva. De ellos, son
órganos electivos la Asamblea General y el Presidente.

Además, existirán las Delegaciones Territoriales, un Comi-
té Técnico de Arbitros o Jueces, un Comité de Entrenadores,
un Comité Disciplinario, una Comisión Electoral, y la Escuela
Andaluza de Alta Montaña.

2. Tras la convocatoria de elecciones y en los términos
previstos por el Reglamento electoral, el Presidente y los miem-
bros de la Junta Directiva se constituirán en Comisión Gestora
y continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma
de posesión de sus respectivos sucesores, si bien se cuidarán
de adoptar decisiones que afecten a la estructura orgánica
o territorial, el ámbito de actuación, la sede, la normativa elec-
toral o disciplinaria y el régimen económico y documental.

Como única excepción, la Asamblea General se disolverá
en el momento de la convocatoria por el transcurso del tiempo
de mandato.

Artículo 11. Acceso a los órganos de gobierno y repre-
sentación.

Con carácter general serán requisitos para ser miembro
de cualquiera de los órganos de la FAM:

- Disponer de licencia federativa.
- Ser andaluz o tener la residencia en Andalucía.
- Ser mayor de edad.
- Tener plena capacidad de obrar.
- No estar sujeto a sanción disciplinaria deportiva de

carácter inhabilitante.
- Los demás que pudiera establecer la normativa vigente.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 12. Definición, elección, composición y cese.
1. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

de la FAM. Sus miembros serán elegidos cada cuatro años,
con carácter ordinario, coincidiendo con los años olímpicos,
por sufragio libre, igual, directo y secreto por y entre los inte-
grantes de cada estamento de la modalidad deportiva, de con-
formidad con la siguiente distribución:

a) Clubes y secciones deportivas, el 55% (veintidós
representantes).

b) Deportistas, el 35% (catorce representantes).
c) Entrenadores y técnicos, el 5% (dos representantes).
d) Arbitros y jueces, el 5% (dos representantes).

De existir plazas no cubiertas en los estamentos, por no
presentarse candidatos o no existir censados que reúnan los
requisitos exigibles para ser elegibles, se suprimirán dichas
plazas del número total de miembros de la Asamblea.

2. Son electores y elegibles para la Asamblea General
de la FAM:

a) Los clubes y secciones deportivas debidamente ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, de acuer-
do con sus propias normas internas de representación, siempre
respetando los principios previstos en el artículo 26 de la Orden
7 de febrero de 2000.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jue-
ces con licencia federativa en vigor en el momento de la con-
vocatoria de elecciones y durante el año anterior.

Igualmente, para ser elector y elegible por cualquier esta-
mento, será preciso poseer licencia federativa, durante el año
en curso en el que se celebren las elecciones y en el inmediato
anterior al que le precede.

A los efectos del presente estatuto constituyen compe-
ticiones y actividades oficiales las previstas por el artículo 16.3
de la Orden 7 de febrero de 2000 que como tal figuren en
el calendario oficial de la FAM.

Tratándose de personas físicas, se exigirá la mayoría de
edad para el sufragio pasivo, y los dieciséis años cumplidos
para el activo.

Sólo se podrá ser candidato o elector por un estamento.

3. Los miembros de la Asamblea General cesarán por
las siguientes causas:

a) Fallecimiento.
b) Dimisión o renuncia.
c) Incapacidad.
d) Expiración del plazo por el que fueron elegidos.
e) Cambio o modificación de su situación federativa que

implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, en los términos del artículo 20 de la Orden
7 de febrero de 2000.

f) Anulación del correspondiente proceso electoral por
resolución judicial o administrativa.
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Artículo 13. Competencias y funciones.
Corresponde a la Asamblea General con carácter exclusivo:

a) La elección, mediante sufragio libre, igual, directo y
secreto, del Presidente de la FAM, así como su cese.

b) La moción de censura al Presidente, para cuya apro-
bación se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta
de la Asamblea General.

c) La aprobación y modificación de los estatutos de la
FAM acordada por mayoría de 2/3 de los votos de la totalidad
de sus miembros.

d) Aprobación del Reglamento General de la Federación
y de los reglamentos de desarrollo e internos de la misma.

e) Aprobación del presupuesto anual y su liquidación,
así como de la gestión económica de la FAM.

f) Control general de la Junta Directiva.
g) Aprobación, por mayoría de dos tercios, de la ena-

jenación y constitución de hipotecas u otros gravámenes que
representen garantías reales, sobre bienes patrimoniales de
la FAM, a petición de la Junta Directiva.

h) Tanto la emisión de bonos, pagarés u otros títulos
transmisibles como la solicitud de créditos deberán ser apro-
badas, a petición de la Junta Directiva, por mayoría de 2/3.

i) La creación de Delegaciones Territoriales en el ámbito
autonómico.

j) Aprobación del cambio de domicilio de la FAM en los
términos previstos en el art. 4 de los presentes estatutos.

k) La decisión de disolver la FAM.
l) La elaboración, aprobación y notificación a la Admi-

nistración andaluza de un informe anual sobre infraestructura,
equipamientos y carencias de los deportes de montaña en
Andalucía.

m) La fijación de cuotas o derramas extraordinarias.
n) La elección de Presidente.
o) Acordar la participación o constitución de la FAM en

Sociedades Mercantiles de servicios, cuyos beneficios serán
destinados al desarrollo de sus fines y objetivos.

p) Elegir al Interventor.
q) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos regla-

mentariamente previstos.
r) Aprobar la calificación anual de competiciones y acti-

vidades deportivas oficiales, y aprobar el calendario y memoria
anuales.

s) Crear Comisiones Delegadas.
t) Acordar la emisión de títulos representativos de deuda

o de parte alícuota patrimonial.

Cualesquiera otras competencias que estén previstas en
los presentes estatutos, y, en general, todas aquellas que no
estén atribuidas expresamente a otros órganos de la FAM.

Artículo 14. Comisiones delegadas.
1. La Asamblea General puede constituir una Comisión

Delegada, para el estudio y debate de cuestiones concretas,
con las facultades que se determinen, mediante la aprobación
de 2/3 de sus integrantes.

2. Las Comisiones Delegadas estarán compuestas por cin-
co miembros elegidos por sufragio libre, igual, directo y secreto
por y entre los miembros de la Asamblea, con la condición
de que en ellas se encuentren representados todos los esta-
mentos a los que se hace referencia en el artículo 12.º

Artículo 15. Sesiones Ordinarias.
La Asamblea General deberá reunirse necesariamente, al

menos, una vez al año, para la aprobación de cuentas y memo-
ria del ejercicio anterior, proyecto de presupuesto, informe
sobre infraestructuras y equipamiento, análisis del programa
deportivo y calendario de actividades. La fecha de su con-
vocatoria habrá de notificarse con 20 días de antelación por
el Presidente, que dará las órdenes precisas a tales efectos
al Secretario, y en la que deberán incluirse necesariamente

el lugar de celebración, la fecha y hora de la primera y segunda
convocatorias y el orden del día.

Artículo 16. Sesiones extraordinarias.
Igualmente, previa justificación y expresión de su objeto,

podrá ser convocada la Asamblea General con carácter extra-
ordinario a iniciativa del Presidente, la Junta Directiva, las
Comisiones Delegadas o un número de miembros no inferior
a sus dos terceras partes.

En este caso, la convocatoria deberá practicarse con una
antelación mínima de siete días naturales, mediante notifi-
cación escrita y con inclusión del lugar de celebración, la fecha
y hora de la primera y segundas convocatorias y el orden
del día.

Por lo tanto, para las restantes competencias a las que
no se refiere el artículo 15, la Asamblea General deberá reunirse
en sesión extraordinaria.

Artículo 17. Constitución.
1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias

como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en
primera convocatoria, cuando concurran la mayoría de sus
miembros de derecho. En segunda convocatoria, será sufi-
ciente la asistencia de un tercio de los miembros.

2. A tales efectos, los miembros de la Asamblea deberán
comparecer por sí mismos o mediante representante, que debe-
rá justificar su condición ante el Presidente por medio feha-
cientemente admitido en derecho.

Artículo 18. Adopción de acuerdos.
1. La Asamblea General adoptará sus acuerdos conforme

a las reglas democráticas de la mayoría de los presentes. En
los supuestos de empate, decidirá el voto de calidad del Pre-
sidente o, en su caso, el Vicepresidente.

2. Como excepción, la adopción de los acuerdos previstos
en los apartados c), d), k), o), s), t) del artículo 13.º exigirá
una mayoría cualificada de las dos terceras partes de todos
los miembros de la Asamblea General. En cuanto a la elección
del Presidente, moción de censura y cese del mismo se estará
a lo dispuesto en el Capítulo III de los presentes estatutos.

Artículo 19. Desarrollo de las sesiones.
Corresponderá al Presidente, con la asistencia del Secre-

tario, la dirección de las reuniones de la Asamblea, ya sean
ordinarias o extraordinarias.

De todas ellas levantará el Secretario el correspondiente
acta, que suscribirá con el visto bueno del Presidente, y que
se aprobará, en su caso, previa su lectura en la siguiente
reunión.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 20. Definición, elección y cese.
1. El Presidente es el órgano ejecutivo de la FAM.
Ostenta su representación legal, pudiendo otorgar los

poderes de representación, administración, y de orden procesal
que estime convenientes.

Convoca y preside los órganos de gobierno y repre-
sentación.

Ejecuta los acuerdos de los mismos, decidiendo, en caso
de empate, con su voto de calidad.

Efectúa cuantos contratos y compromisos públicos y pri-
vados sean necesarios para la eficaz gestión de la federación,
siempre que respete los límites legales establecidos y los acuer-
dos de la Asamblea General.

2. El mandato del Presidente será de cuatro años, coin-
cidiendo con los años de Juegos Olímpicos. La elección del
mismo será mediante sufragio libre directo y secreto de los
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miembros de la Asamblea General, de acuerdo con lo esta-
blecido en los presentes estatutos.

La elección tendrá lugar por un sistema de doble vuelta.
Si en la primera votación ninguno de los candidatos alcanza
la mayoría del total de miembros, presentes y ausentes, de
la Asamblea General, en segunda votación bastará con el voto
de la mayoría de los presentes en la reunión.

3. Los candidatos a la Presidencia de la FAM deberán
ser miembros de la Asamblea General, presentados por al
menos un quince por ciento de sus miembros. A tales efectos,
los clubes y secciones deportivas podrán proponer como can-
didatos a socios con la condición de elegibles para sus órganos
de gobierno y representación, que de obtener la Presidencia
la mantendrían sea cual fuere su posición futura en tal club,
sección o entidad.

4. El Presidente cesará de su cargo por las siguientes
causas:

a) Fallecimiento.
b) Dimisión o renuncia.
c) Incapacidad.
d) Expiración del plazo por el que fue elegido.
e) Aprobación de moción de censura.
f) Incursión en causa de incompatibilidad establecida en

la legislación vigente y en los presentes estatutos.
g) Incursión en causa de inelegibilidad.
h) Sanción disciplinaria de inhabilitación o destitución.
i) Anulación del correspondiente proceso electoral por

resolución judicial o administrativa.

Vacante la Presidencia de la FAM por cualquiera de estas
causas, la Junta Directiva se constituirá de inmediato en Comi-
sión Gestora bajo la presidencia del Vicepresidente, y procederá
a la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria en los
diez días siguientes al cese para la celebración de nuevas
elecciones a Presidente en el plazo máximo de un mes.

Artículo 21. Moción de censura y cuestión de confianza.
1. En la forma prevista por el Reglamento Electoral, y

con la intervención preceptiva de la Comisión Electoral, la
Asamblea General convocada a tal efecto podrá exigir la res-
ponsabilidad del Presidente mediante la aprobación de una
moción de censura por el voto favorable de la mayoría absoluta
de sus miembros.

2. La moción deberá ser propuesta por escrito, de manera
motivada, por al menos la tercera parte de los miembros de
la Asamblea General, y será imprescindible la presentación
de un candidato alternativo.

El Presidente deberá entonces convocar con carácter
extraordinario la reunión de la Asamblea General, que deberá
celebrar la reunión en un plazo máximo de quince días natu-
rales a partir de la recepción del referido escrito, tratándose
dicha cuestión como único punto del orden del día.

Si el Presidente no convocase la Asamblea General, el
acuerdo podrá ser adoptado por el Secretario General para
el Deporte o Autoridad u organismo que lo sustituyan en el
futuro.

3. La sesión comenzará con la exposición de los motivos
que fundamentan la moción, tras lo cual se dará la palabra
al Presidente para que manifieste lo que a su derecho con-
venga, y finalmente se procederá a la votación de los asistentes.

Aprobada la moción de censura, se producirá el cese auto-
mático del Presidente. Pero en el supuesto de no prosperar,
no se podrá intentar una nueva moción transcurridos seis
meses desde la anterior.

4. El Presidente también podrá someter a votación de
la Asamblea General una cuestión de confianza, que se some-
terá a las reglas antes establecidas para la moción de censura
salvo en cuanto a la forma de proposición, todo ello en los
términos previstos por el Reglamento Electoral.

Artículo 22. Retribución e incompatibilidades.
1. El cargo de Presidente podrá ser retribuido. Para ello,

será necesario la aprobación por mayoría simple de la Asam-
blea General, quien también determinará la cuantía de la retri-
bución. En ningún caso, podrá ser satisfecha la retribución
con cargo a subvenciones recibidas de las Administraciones
Públicas.

2. El cargo de Presidente será incompatible con el desem-
peño de cargos públicos, así como los que se establezca en
la legislación aplicable.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 23. Definición, elección, incompatibilidades y
cese.

1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión
de la FAM, siendo sus miembros designados y revocados libre-
mente por el Presidente de la Federación, que la presidirá.
En el supuesto que los miembros de la Junta no formen parte
de la Asamblea General, tendrán acceso a sus sesiones, con
derecho a voz pero sin voto.

2. Los miembros de la Junta Directiva no podrán desem-
peñar ningún cargo público, ni aquellos que debidamente esta-
blezca la legislación aplicable.

Una misma persona, si así lo estima el Presidente, podrá
ejercer simultáneamente dos cargos dentro de la Junta
Directiva.

3. Los miembros de la Junta Directiva cesarán de su
cargo por las siguientes causas:

a) Fallecimiento.
b) Dimisión o renuncia.
c) Incapacidad.
d) Revocación del nombramiento.
e) Cese del Presidente.
f) Incursión en causa de incompatibilidad establecida en

la legislación y estatutos aplicables, salvo que se renuncie
a dichos cargos de incompatibilidad.

g) Incursión en causa de inelegibilidad.
h) Sanción disciplinaria de inhabilitación o destitución.

Artículo 24. Competencias y funciones.
Las competencias de la Junta Directiva serán:

a) Elaborar los proyectos de estatutos y reglamentos para
su aprobación por la Asamblea General, e interpretar aquellos.

b) Elaborar las normas que han de regir las distintas com-
peticiones organizadas por la FAM, para su aprobación por
la Asamblea General.

c) Confeccionar y proponer para su aprobación por la
Asamblea General el proyecto de presupuesto y las cuentas
anuales del ejercicio anterior.

d) Elaborar la memoria anual de actividades de la FAM.
e) Coordinar, en su caso, las actividades de las distintas

Delegaciones Territoriales, sin perjuicio de las atribuciones que
al respecto correspondan al Presidente.

f) Emitir cuantos informes y propuestas se refieran a
materias comprendidas dentro del ámbito de sus compe-
tencias.

g) Estudiar la concesión de honores y recompensas.
h) Proponer la calificación anual de actividades y com-

peticiones deportivas, así como el borrador del calendario.
i) Cualquier otra que se derive de estos Estatutos o le

sea delegada por el Presidente.

Artículo 25. Composición, retribución e incompatibili-
dades.

1. La Junta Directiva estará compuesta por los siguientes
miembros:
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1.º El Presidente.
2.º El Vicepresidente. Será designado por el Presidente

y sustituirá a éste en caso de ausencia obligada, vacante y
enfermedad del mismo.

3.º El Secretario General, que asumirá las siguientes
funciones:

a) Preparar las reuniones de los órganos de gobierno,
ejerciendo de fedatario de todos los acuerdos adoptados, y
expidiendo las oportunas certificaciones de los mismos con
el visto bueno del Presidente.

b) Llevar y custodiar los archivos documentales y libros
oficiales, gestionar y supervisar la correspondencia y cuidar
del buen orden de todas las dependencias federativas, en espe-
cial de su sede.

c) Ostentar por delegación del Presidente la jefatura del
personal laboral de la FAM.

d) Preparar la resolución y despacho de todos los asuntos
administrativos.

e) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-
deportivas e informar del contenido de las mismas a los demás
órganos de la FAM.

4.º El Director Técnico, con competencias en materia de
asesoramiento, coordinación y supervisión en su conjunto de
las áreas estrictamente técnicas, y que también podrá asumir
en esta parcela las funciones de representación y ejecutivas
que le asigne el Presidente.

5.º Vocales: que serán designados y cesados libremente
por el Presidente, conforme a las áreas y estructura que requie-
ra la FAM en cada momento.

Por decisión motivada del Presidente y con el conoci-
miento de la Junta Directiva, se podrán retribuir los cargos
que desarrollen los miembros de la Junta Directiva, de acuerdo
con la normativa tributaria, mercantil y laboral aplicable.

El desempeño de funciones como miembro de la Junta
Directiva será incompatible con cargos públicos y con los
demás que reglamentariamente establezca la legislación apli-
cable. Sin perjuicio de su compatibilidad con el desempeño
del cargo de Delegado Territorial.

Artículo 26. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria al menos

una vez al año, teniendo sus demás sesiones el carácter de
extraordinarias.

La convocatoria la hará el Secretario General, previas ini-
ciativa y orden del Presidente, mediante notificación que diri-
girá a sus miembros por cualquier medio que asegure su recep-
ción, y en la que deberá incluirse necesariamente el orden
del día. La convocatoria deberá practicarse con una antelación
mínima de tres días naturales.

Las sesiones quedarán válidamente constituidas en pri-
mera convocatoria cuando concurran la mitad más uno de
sus miembros, y en segunda convocatoria, cuando al menos
asistan el Presidente o el Vicepresidente, el Secretario General
y otros dos miembros de la Junta Directiva.

Artículo 27. Adopción de acuerdos.
La Junta Directiva adoptará sus acuerdos conforme a las

reglas democráticas de la mayoría de los presentes. En los
supuestos de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente
o, en su caso, el Vicepresidente.

CAPITULO V

Otros Organos de Gobierno

Artículo 28. El Interventor.
1. Para el ejercicio de las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería será

designado y cesado por la Asamblea General, a propuesta
del Presidente, un Interventor.

2. Corresponden al Interventor las siguientes funciones:

a) Ejercer el control y fiscalización interno de la gestión
económica, financiera y presupuestaria de todos los órganos
de gobierno y representación de la FAM, así como de su
patrimonio.

b) Gestionar la contabilidad, por sí mismo o mediante
la contratación de terceros.

c) Administrar y gestionar con el Presidente los fondos
federativos, buscando la máxima rentabilidad económica y
deportiva.

3. El Interventor será elegido por el voto favorable de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General
reunidos con carácter ordinario o a tales efectos.

Artículo 29. Comité de Disciplina Deportiva.
1. Conforme a las determinaciones de su propio regla-

mento, se constituirá en el seno de la FAM un Comité de
Disciplina Deportiva con las siguientes funciones:

a) La resolución de expedientes disciplinarios de carácter
deportivo cuya tramitación venga determinada por competen-
cias establecidas en la legislación aplicable.

b) La tramitación de los recursos interpuestos contra las
decisiones arbitrales o de los Delegados de cada competición,
también si así lo determinan las competencias establecidas
en la normativa antes referida.

2. El nombramiento de sus miembros, en número de
tres, corresponderá a la Asamblea General, con carácter inde-
legable y con independencia de las demás funciones asignadas
en los estatutos.

Artículo 30. Comité de Arbitros y Jueces.
1. Conforme a las determinaciones de su propio regla-

mento, se constituirá en el seno de la FAM un Comité de
Arbitros y Jueces con las siguientes funciones:

a) Establecer y coordinar los niveles de formación en los
términos señalados por la Federación Andaluza de Deportes
de Montaña y Escalada.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbi-
tros y la adscripción a las correspondientes categorías.

c) Designar los árbitros y jueces en las competiciones.
d) Proponer los métodos de retribución.

2. El nombramiento de sus miembros, en número de
tres, corresponderá a la Asamblea General a propuesta del
Presidente.

Artículo 31. Comité de Entrenadores.
1. Conforme a las determinaciones de su propio regla-

mento, se constituirá en el seno de la FAM un Comité de
Entrenadores con las siguientes funciones:

a) Proponer los métodos de formación y perfeccionamien-
to, y organizar pruebas y cursos a tales efectos.

b) Informar al respecto de las solicitudes de licencia for-
malizadas por los entrenadores en la Comunidad Autónoma
Andaluza.

2. El nombramiento de sus miembros, en número de
tres, corresponderá a la Asamblea General a propuesta del
Presidente.
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Artículo 32. Comisión Electoral.
1. Conforme a las determinaciones de su propio regla-

mento, se constituirá en el seno de la FAM una Comisión
Electoral con carácter previo a la celebración de los procesos
electorales, y al objeto de controlar la adecuación de los mismos
a la legislación vigente.

2. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral podrá interponerse recurso ante el Comité Andaluz de
Disciplina Deportiva u Organismo que puede sustituirlo en
el futuro.

3. El nombramiento de sus miembros, en número de
tres, corresponderá a la Asamblea General a propuesta del
Presidente.

Artículo 33. Escuela Andaluza de Alta Montaña.
1. La Escuela Andaluza de Alta Montaña, en adelante

EAAM, se constituye en el único órgano técnico de la FAM
encargado de la enseñanza y divulgación de todas las moda-
lidades técnicas del montañismo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

2. Son funciones concretas de la EAAM las siguientes:

a) Divulgar las técnicas necesarias para afrontar la mon-
taña con seguridad mediante la organización de cuantos cur-
sos, seminarios, jornadas de trabajo u otras actividades puedan
resultar convenientes.

b) Formar a los deportistas en las especialidades depor-
tivas específicas.

c) Elaborar y desarrollar planes de estudio para la for-
mación de técnicos deportivos en las diferentes especialidades
integradas en la FAM.

d) Examinar y titular a todo el profesorado, asumiendo
su formación continua.

e) Asesorar a la FAM en cuestiones que se soliciten.

3. La representación y gestión de la EAAM corresponde
a su Director.

Compartirá las funciones ejecutivas con una Comisión
Permanente, cuyos miembros designará y cesará libremente
con dación de cuenta a la Junta Directiva.

La EAAM se organizará por lo demás conforme a su propio
reglamento, que deberá ser aprobado por la Junta Directiva
previa propuesta de su Director.

4. Podrán crearse Delegaciones de la EAAM en cada una
de las provincias de la Comunidad Autónoma Andaluza.

TITULO V

ESTRUCTURA TERRITORIAL DE LA FAM

Artículo 34. Las Delegaciones Territoriales.
1. La FAM se estructura en Delegaciones Territoriales de

ámbito provincial, subordinadas jerárquicamente a los órganos
de gobierno y representación de aquélla.

2. Al frente de cada Delegación existirá un Delegado Terri-
torial, cuya designación y cese corresponden al Presidente,
que asumirá en su ámbito territorial la representación de la
FAM ante clubes y secciones deportivas, deportistas, jueces,
técnicos, árbitros e instituciones públicas y privadas.

Al mismo tiempo, los Delegados Territoriales informarán
a la FAM de todo lo referente a la programación, situación
y desarrollo de los deportes de montaña en su provincia, ela-
borando en todo caso una memoria anual de actividades y
un informe sobre infraestructuras y equipamientos.

3. Los Delegados Territoriales deberán ostentar la con-
dición de miembro de la Asamblea y de la Junta Directiva.

TITULO VI

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS
DE LA FEDERACION

Artículo 35. Derechos y deberes de los órganos de gobier-
no y representación.

1. Los miembros de los órganos de gobierno y repre-
sentación de la FAM, disfrutarán de los siguientes derechos
en el ejercicio de sus cargos:

a) Participar en las deliberaciones de los correspondientes
órganos, expresando sus opiniones.

b) Ejercer su derecho al voto, razonándolo en el caso
emitirlo particular en alguna cuestión.

c) Desempeñar libremente sus funciones en cuanto
miembros del órgano al que pertenezcan.

2. En cuanto a sus deberes, además de los que puedan
establecerse por vía legal o reglamentaria, serán los siguientes:

a) Acudir a las sesiones de los órganos a los que
pertenezcan.

b) Emitir responsablemente su voto en todas las cues-
tiones debatidas.

c) Asumir con diligencia las labores que les hayan sido
encomendadas.

d) Guardar secreto en todos aquellos asuntos que así
lo requieran.

Artículo 36. Derechos y deberes del resto de federados.
1. Todos los miembros de la FAM tendrán los derechos

y deberes que los presentes estatutos y el ordenamiento jurídico
les reconozca o imponga.

La FAM no establecerá ni promoverá ningún tipo de dis-
criminación entre sus miembros por razón de nacimiento, raza,
sexo, opinión o cualquiera otras circunstancias de naturaleza
individual o colectiva.

2. Con carácter general, todos los federados tienen dere-
cho a recibir la tutela de la FAM en la protección y garantía
de sus intereses deportivos legítimos, a disfrutar de sus ins-
talaciones y servicios, y a participar en sus actividades y en
su funcionamiento interno a través de los medios y proce-
dimientos establecidos al efecto.

3. Constituyen deberes de los federados:

a) Estar en posesión de la licencia deportiva y, por tanto,
al corriente de pago de las cuotas establecidas.

b) Aceptar y cumplir los estatutos de la FAM en todos
sus términos.

c) Someterse a la autoridad de sus órganos federativos
en relación con las materias de su ámbito competencial, sin
perjuicio del derecho a impugnar o recurrir sus decisiones
ante las instancias federativas, administrativas y jurisdiccio-
nales competentes.

TITULO VII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO Y PATRIMONIAL

Artículo 37. Presupuesto y patrimonio.
1. La FAM en virtud de los principios de autonomía y

suficiencia financieras para el cumplimento de sus fines, cuen-
ta con presupuesto y patrimonio propios, debiendo aplicar la
totalidad de sus rentas a la consecución del objeto para el
que se constituye, sin que en ningún caso puedan repartirse
directa o indirectamente eventuales beneficios entre los
federados.
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En el supuesto de conceder subvenciones a clubes, depor-
tistas u otros estamentos en su ámbito de competencia, la
FAM se reserva la fiscalización y control de la gestión eco-
nómica que los beneficiarios puedan realizar de tales ayudas.

2. La Junta Directiva, bajo la coordinación del Interventor
y conforme a las indicaciones del Presidente, preparará el
proyecto del presupuesto de cada ejercicio, que posteriormente
deberá aprobar la Asamblea General para su presentación ante
la Administración competente.

A tales efectos, el año económico coincidirá con el natural,
por lo que comenzará el uno de enero y se cerrará el siguiente
treinta y uno de diciembre.

En ningún caso, salvo autorización expresa de la Con-
sejería de Turismo y Deporte o la que pueda sustituirla en
el futuro en sus funciones, podrán aprobarse presupuestos
deficitarios.

3. El patrimonio de la FAM está integrado por sus bienes
y derechos propios y los que le puedan ser cedidos por par-
ticulares o por las Administraciones Públicas.

El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles finan-
ciados, total o parcialmente, con cargo a subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza, requerirán la
autorización previa de la misma. Si se tratase de bienes mue-
bles con idéntica financiación, la autorización solo se exigirá
si su importe supera los doce mil euros.

En cualquier caso, el gravamen o enajenación de bienes
no podrá comprometer de forma irreversible el patrimonio de
la FAM.

Artículo 38. Ingresos.
Constituyen los ingresos de la FAM:

a) Las subvenciones de las Administraciones Públicas.
b) Las subvenciones y otras ayudas de la Federación

Española de Deportes de Montaña y Escalada.
c) Los rendimientos de bienes y derechos recibidos por

herencia, legado o donación, y en general, los frutos, rentas
e intereses de sus bienes patrimoniales y el producto de su
enajenación.

d) Las cuotas derivadas de la expedición de licencias
federativas a clubes, secciones y otras entidades deportivas,
deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

e) Los préstamos que se le concedan, incluidos los que
impliquen el gravamen de sus bienes inmuebles y sin perjuicio
de las autorizaciones necesarias.

f) Los obtenidos por la realización u organización de cual-
quier actividad industrial, comercial o profesional relacionada
con la promoción de los deportes de montaña, la prestación
de servicios de enseñanza, la expedición, convalidación equi-
valencia y homologación de títulos, y la asunción de otras
homologaciones de carácter técnico.

g) Los derivados de su participación en sociedades mer-
cantiles de servicios promotoras del desarrollo de los deportes
de montaña.

h) La emisión de títulos representativos de deuda o de
parte alícuota patrimonial.

i) Cualesquiera otros que legítimamente puedan corres-
ponderle en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.

Artículo 39. Contabilidad y auditoría.
1. La FAM, bajo la responsabilidad directa de su Pre-

sidente y de la Junta Directiva, deberá someter su contabilidad
y estados económico-financieros a la normativa vigente.

2. Los órganos de gobierno, y más en concreto el Inter-
ventor, deberán facilitar y simplificar la completa realización
por las Administraciones Públicas de las auditorías financieras
y de gestión y las verificaciones contables cuya práctica exija
la normativa vigente como requisito previo a la recepción de
subvenciones y otras ayudas.

Del resultado de esta actividad de fiscalización deberá
informarse por escrito a la Consejería de Turismo y Deporte
o la que pueda sustituirla en el futuro.

TITULO VIII

REGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 40. Funciones del Secretario General.
Corresponde al Secretario General la llevanza y custodia

de los archivos documentales y los libros oficiales de la FAM,
así como la recepción y expedición de la correspondencia.

Artículo 41. Libros obligatorios.
1. Además de todos aquellos Registros o libros exigidos

por la normativa laboral o tributaria, y previo su diligenciado
de establecerlo así la normativa vigente, resultará obligatoria
la llevanza de los siguientes:

a) Libro de Registro de miembros, en el que se recogerán
el nombre completo y el documento nacional de identidad
de todos los federados.

b) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberán reflejar su denominación, domicilio social, compe-
tencias eventualmente delegadas y nombre y apellidos de su
responsable, así como las fechas de su toma de posesión
y cese.

c) Libro de Registro de clubes y secciones deportivas,
en el que constarán la denominación de éstas, su domicilio
social y el nombre y apellidos de los componentes de sus
órganos de gobierno y representación, así como las fechas
de su toma de posesión y cese.

d) Libro de Actas de las reuniones de la Asamblea General
y la Junta Directiva.

e) Libros de Contabilidad (Diario, Mayor e Inventario y
Cuentas Anuales).

2. Los libros antes referidos podrán llevarse por medios
informáticos que aseguren su correcta tramitación.

Artículo 42. Otros Libros.
Con carácter voluntario, podrá unirse a los libros obli-

gatorios otro de Registro de entrada y salida de corres-
pondencia.

Tal voluntariedad no excluye, en ningún caso, la gestión
diligente por el secretario general de un sistema eficaz de archi-
vo fundamentado en la conservación ordenada de los docu-
mentos.

TITULO IX

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 43. Fundamento.
La potestad disciplinaria de la FAM en la investigación,

instrucción y sanción de las infracciones determinadas por
la legislación vigente se ampara en lo dispuesto en los artículos
22.º y 69.º, de la Ley 6/1998, el Decreto 236/1999, de
13 de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario
Deportivo, y demás normas complementarias y de desarrollo,
y es reconocida por todos sus miembros como elemento fun-
damental de cohesión interna.

Artículo 44. Recursos e impugnaciones.
Frente a los actos y acuerdos de los órganos de gobierno

y representación de la FAM con competencia en materia dis-
ciplinaria, y sin perjuicio de la competencia del Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva, sus miembros podrán utilizar los recur-
sos previstos en el precitado R.D. 236/1999, de 13 de diciem-
bre tras agotar los federativos, así como acudir a la vía juris-
diccional si así lo ampara la normativa vigente.
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Artículo 45. Desarrollo reglamentario.
La FAM, en los términos señalados por la Disposición

Final de los presentes estatutos, elaborará un Reglamento Dis-
ciplinario y Sancionador en concordancia con la legalidad
vigente en esta materia.

TITULO X

DE LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 46. Conciliación extrajudicial.
1. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

2. El Comité de Conciliación.
Este comité lo integrarán un Presidente y dos vocales,

con la formación adecuada y específica en la materia, que
serán nombrados, con igual número de suplentes, por la Asam-
blea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

3. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

4. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

5. Recusación de los miembros del Comité de Con-
ciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

6. Práctica de Prueba y Trámite de Audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el punto 4 sin

oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de Con-
ciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos de
demanda y oposición, practicar las pruebas que estime per-
tinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

7. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes. La resolución conci-
liadora será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días
desde que fue notificada.

8. Duración del Procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO XI

EXTINCION Y LIQUIDACION

Artículo 47. Extinción.
La FAM se extinguirá por las siguientes causas, además

de las previstas en el ordenamiento jurídico:

a) Revocación administrativa de su reconocimiento por
desaparición de las causas y circunstancias que dieron lugar
a su constitución o por incumplimiento de su objeto y
finalidades.

b) Integración en otras Federaciones.
c) Resolución judicial.

Artículo 48. Liquidación.
1. Disuelta la FAM, se procederá a su inmediata liqui-

dación, abonándose en primer lugar todas las deudas exigibles
y asegurándose el pago de las no vencidas.

2. Tras ello, si resultara la existencia de patrimonio neto,
éste se destinará al fomento y la práctica de actividades depor-
tivas de montaña en Andalucía, salvo que por resolución admi-
nistrativa o judicial se determine otra distribución. Como única
excepción, si la FAM se extinguiese para integrarse en otra
Federación, su patrimonio neto se traspasará a esta última.

TITULO XII

PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS

Artículo 49. Reformas estatutarias y reglamentarias.
1. Los estatutos y reglamentos de la FAM únicamente

podrán ser objeto de reforma por la Asamblea General, de
acuerdo a la mayoría cualificada prevista en el apartado 2
del artículo 18 de los presentes y previa inclusión de la cuestión
en el orden del día.

2. Podrán proponer la reforma de estatutos y reglamentos,
previa notificación de la necesidad de la misma, el Presidente,
la Junta Directiva y una tercera parte de los miembros de
la Asamblea General.

3. En todo caso de resultar aprobada la reforma, ésta
sólo será eficaz desde su debida inscripción y correlativa rati-
ficación por el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. En el plazo de un año desde la ins-
cripción de estos estatutos se habrán elaborado y representado
para su inscripción, previa aprobación por la Asamblea Gene-
ral, todos los Reglamentos de desarrollo interno de los pre-
sentes, entre ellos el Reglamento de Régimen Electoral y el
Reglamento Disciplinario Sancionador.
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RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se publican los Premios Andalucía de los
Deportes de 2002.

Por Resolución de 8 de enero de 2003, de la Vicecon-
sejería, se convocaron los Premios Andalucía de los Deportes
de 2002 (BOJA núm. 20, de 30 de enero), con la finalidad
de otorgar público testimonio de reconocimiento a las trayec-
torias más destacadas en los diferentes ámbitos del Deporte
en Andalucía, en particular de aquellas actitudes que con-
tribuyen a engrandecer el mismo, disponiéndose a tal efecto
la constitución de un Jurado, compuesto por personalidades
de reconocido prestigio en el mundo deportivo, cuya desig-
nación se hizo pública por Resolución de 27 de mayo de
2003 de este Centro Directivo.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el punto
Cuarto, apartado 5 de la citada Resolución de 8 de enero
de 2003,

R E S U E L V O

Primero y único. Se hace público el Fallo del Jurado con-
cediendo los Premios «Andalucía de los Deportes de 2002»,
correspondientes al año 2002, a las siguientes personas, gru-
pos de personas, organismos públicos y Entidades Públicas
o Privadas:

- A la Mejor Deportista: Doña Beatriz Manchón Portillo, de
Sevilla.

- Al Mejor Deportista: Don Francisco Javier Fernández Peláez,
de Guadix (Granada).

- A la Mejor Deportista Discapacitada: Doña María Rosa Ruiz
González, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Al Mejor Deportista Discapacitado: Don Antonio García
Martínez, de Mairena del Alcor (Sevilla).

- Al Mejor Equipo: Club Voleibol Unicaja, de Almería.
- Al Mejor Club: Moto Club Valverdeño, de Valverde del Camino

(Huelva).
- Al Mejor Técnico: Don Luis Lucas Alcaraz González, de

Armilla (Granada).
- Al Mejor Juez/Arbitro: Don Antonio Jesús López Nieto, de

Málaga.
- A la Promesa del Deporte: Doña Belén Doménech Miranda,

de Córdoba.
- A la Leyenda del Deporte: Don Félix Gancedo Gómez, de

Málaga.
- Al Juego Limpio: Asociación Ciudadana Peña El Ejido Mul-

ticolor, de El Ejido (Almería).
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: La General,

de Granada.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Patronato

Municipal de Deporte, Turismo y Juventud, del Ayuntamien-
to de San Fernando (Cádiz).

- A la Mejor Labor Periodística-Deportiva: Don Miguel Angel
Cortés Aranda (Canal Sur Televisión), de Sevilla.

- Premio Especial del Jurado: Don Fernando Ruiz Hierro, de
Vélez-Málaga (Málaga).

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Director General, José
P. Sanchís Ramírez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva, por
la que se dispone la publicación de los Estatutos de
la Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-

vidades y Promoción Deportiva de 18 de febrero de 2002,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Acti-
vidades Subacuáticas y se acordó su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Actividades Subacuá-
ticas, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas,

FAAS, es una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza
asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
consistentes en la promoción, práctica y desarrollo de las acti-
vidades deportivas-recreativas: pesca submarina, orientación
subacuática, natación con aletas, imagen subacuáticas, buceo
deportivo con escafandra autónoma, hokey subacuático,
apnea, juegos subacuáticos, así como aquellas actividades
medioambientales y científicas orientadas al conocimiento y
conservación del medio acuático y su patrimonio cultural, en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas
se integrará en la correspondiente Federación Española, de
acuerdo con el procedimiento y requisitos establecidos en los
estatutos de ésta, gozando así del carácter de utilidad pública,
de conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas

ostenta la representación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en las actividades y competiciones deportivas oficiales
de carácter estatal e internacional, celebradas dentro y fuera
del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Actividades
Subacuáticas representa en el territorio andaluz a la Federación
Española en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas está

inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene
su domicilio social en la ciudad de Almería, C/ Playa de las
Almadrabillas, núm. 10, Centro de Actividades Náuticas,
C.P. 04007.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,
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en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas se

rige por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Depor-
tivas Andaluzas, por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre,
del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás
normativa deportiva autonómica de aplicación, así como por
los presentes estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
de las actividades deportivas-recreativas: pesca submarina,
orientación subacuática, natación con aletas, imagen suba-
cuáticas, buceo deportivo con escafandra autónoma, hokey
subacuático, apnea, juegos subacuáticos, así como aquellas
actividades medioambientales y científicas orientadas al cono-
cimiento y conservación del medio acuático y su patrimonio
cultural, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Actividades Subacuáticas ejerce por delegación, bajo
los criterios y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte,
las siguientes funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas,
sin la autorización de la Administración competente, no podrá
delegar el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si
bien podrá encomendar a terceros actuaciones materiales rela-
tivas a las funciones previstas en las letras a), b) y c) del
apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley
del Deporte de Andalucía, ejerce además las siguientes
funciones:

a) Colaborar con la Administraciones Públicas y con la
Federación Española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
practica de las Actividades Subacuáticas.

f) Colaborar con la administración de la Junta de Andalucía
en la organización, promoción y difusión de actividades que
promuevan un mayor conocimiento y respeto sobre el medio
en el que desarrollan sus actividades, contribuyendo a la mejo-
ra y conservación del medio acuático y su patrimonio cultural.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Actividades Subacuá-
ticas se somete a las siguientes funciones de tutela de la Secre-
taría General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas tenga
atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La licencia federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
Andaluza de Actividades Subacuáticas y la persona o entidad
de que se trate. Con ella, se acredita documentalmente la
afiliación, sirviendo de título acreditativo para el ejercicio de
los derechos y deberes reconocidos por los presentes estatutos
a los miembros de la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
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plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con
notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a
diez días para que proceda a la liquidación del débito con
indicación de los efectos que se producirían en caso de no
atender a la misma.

CAPITULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones
deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Actividades Subacuáticas deberán some-
terse a las disposiciones y acuerdos emanados de sus órganos
de gobierno y representación, y estarán sujetos a la potestad
disciplinaria de la Federación de conformidad con lo dispuesto
en su reglamento disciplinario y demás normativa de apli-
cación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones
deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas Andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual pueden integrarse
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la
clase y categoría establecida en los reglamentos federativos,
que servirá como ficha federativa y habilitación para participar
en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como
para el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos
a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa.
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Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

de cualquiera de las especialidades de las actividades sub-
acuáticas, respetando las condiciones federativas y estando
en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica de actividades
subacuáticas.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte de las actividades subacuáticas.

e) Acudir a las selecciones deportivas Andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas Andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a
someterse a los controles antidopaje durante las competiciones
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen
funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y direc-
ción técnica del deporte de actividades subacuáticas, respe-
tando las condiciones federativas y estando en posesión de
la correspondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica de cualquier especialidad de las acti-
vidades subacuáticas.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de actividades subacuáticas.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.
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TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Actividades

Subacuáticas.

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de
la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Con-

ciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido
sometidas a su consideración en la convocatoria y se hallen
en el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.
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Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatoria deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario el
miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido

fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.
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Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá,
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas Andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos
y reglamentos federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.
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Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen de
administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los Organos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
Organos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-

ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.

Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Actividades Sub-

acuáticas se constituye el Comité Técnico de Arbitros o Jueces,
cuyos Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados
por el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Arbitros o Jueces, las

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
Española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros
y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas Españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y cuatro vocales, designados por el Presidente de la
Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobier-

no y representación de los entrenadores y técnicos de la Fede-
ración y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.
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c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

CAPITULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se
le encomiende.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Actividades Subacuáticas son el Comité de Competición
y el Comité de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a
su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización Territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, arti-
culándose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la Federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.
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CAPITULO XIII

Disposiciones Generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
Andaluza o Española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas, así como en otros escenarios, dadas las carac-
terísticas y peculiaridades que concurren en el desarrollo y
práctica de las Actividades Subacuáticas.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Actividades Subacuáticas en el ejercicio de las funciones
públicas delegadas se ajustarán a los principios inspiradores
de las normas reguladoras del procedimiento administrativo
común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Acti-

vidades Subacuáticas en el ejercicio de las funciones públicas
de carácter administrativo son susceptibles de recurso ante
el Secretario General para el Deporte, con arreglo al régimen
establecido para el recurso de alzada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, rigiéndose por su normativa específica
los que se interpongan contra los actos dictados en ejercicio
de la potestad disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde
al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas ejer-

ce la potestad disciplinaria deportiva sobre las personas y enti-
dades integradas en la misma: clubes o secciones deportivas
y sus deportistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y,
en general, sobre quienes de forma federada desarrollen la
modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Actividades Subacuáticas a través de los
órganos disciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.
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Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Actividades Sub-

acuáticas tiene presupuesto y patrimonio propios para el cum-
plimiento de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus
rentas a los fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las entidades
públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y com-
peticiones deportivas que organice, así como los derivados
de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de «Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas», sien-
do necesarias dos firmas conjuntas, autorizadas por el Pre-
sidente, para la disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10 por 100 de su presupuesto requerirá la apro-
bación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.
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d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del pre-
supuesto o rebase el período de mandato del Presidente reque-
rirá la aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de
dos tercios de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los once mil setecientos
setenta y tres euros.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas

llevará los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades

o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del día.

Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditativa del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.
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Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes estatutos
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de julio de 2003, por la que se
concede al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
la subvención correspondiente al primer trimestre de
2003, por la prestación, por los Colegios, del servicio
de asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Abo-
gados de la Comunidad Autónoma por los conceptos de asis-
tencia letrada gratuita e implantación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada en cada Colegio durante el primer trimestre de 2003,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas; con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se acuerda subvencionar con el importe que resulte de aplicar
el 8% al coste económico generado por las actuaciones pro-
fesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o preso
y por la defensa gratuita, ya que dicho importe no supera
el de las partidas que sobre los gastos de funcionamiento
e infraestructura han sido aprobadas por la Administración
respecto al primer trimestre de 2003.

El importe total aprobado para el abono del servicio de
asistencia letrada al detenido, así como la cantidad para remu-
nerar la defensa por turno de oficio y para los gastos de infraes-
tructura constan detallados en el correspondiente expediente
administrativo, que ha sido tramitado conforme a lo que esta-

blece el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
lo 48 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de
Andalucía, una vez cumplido el trámite de justificación anual,
al haberse devuelto al Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados determinadas cantidades, por los Colegios de Abogados
de Almería, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Mála-
ga y Sevilla, se procede a su regularización en el libramiento
correspondiente al primer trimestre del presente ejercicio.

Del mismo modo, con carácter provisional, y sin perjuicio
de resolución definitiva, se han detraído de la subvención
correspondiente al primer trimestre de 2003 determinadas
cantidades correspondientes a la justificación efectuada por
el Colegio de Abogados de Cádiz, que quedan pendientes de
aclaración ulterior, tal y como consta en el expediente admi-
nistrativo tramitado.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de
julio de 2003, se ha autorizado la concesión de la referida
subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por el importe y conceptos que se
consignan a continuación, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica gratuita,
durante el primer trimestre de 2003.

Asistencia letrada al detenido 1.264.912,68 E

Actuaciones por turno de oficio 3.161.582,13 E

Gastos de infraestructura 354.119,58 E

Total de la subvención 4.780.614,39 E

Devoluciones al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados por los Colegios de
Almería, Granada, Huelva, Jaén, Jerez
de la Frontera, Málaga y Sevilla – 60.304,35 E

Total del libramiento 4.720.310,04 E

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al primer trimestre de 2003,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que
comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.
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Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el primer trimestre de 2003.

La subvención que se concede en concepto de gastos
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del
servicio se cifra en el importe resultante de aplicar el 8%
al coste económico generado por las actuaciones profesionales
relativas a la asistencia letrada al detenido o preso y por la
defensa gratuita, al no superar la cantidad resultante a la de
los gastos asociados a la prestación de dichos servicios, todo
ello de acuerdo en el artículo 111 de la Ley General de Hacien-
da de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 45
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2004, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por
la presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como de toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 867/2001, interpuesto
por Ittaca Gestores de Formación, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 867/2001,
interpuesto por Ittaca Gestores de Formación, S.L., contra la
Resolución de fecha 21 de marzo de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, recaída en el Expte. núm.
41/0003/99J R1, se ha dictado sentencia por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (Sede de Sevilla) Sala de
lo Contencioso-Administrativo. Sección Primera, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos. Que debemos estimar el recurso interpuesto
por Ittaca Gestores de Formación, S.L. representada por el
procurador Sr. Campos Vázquez y defendido por el Letrado
Sr. López Gay contra Resolución de 21 de marzo de 2001
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
por ser contraria al Ordenamiento Jurídico. Anulamos la Reso-
lución impugnada en cuanto a la minoración que efectúa de
la subvención concedida. No hacemos pronunciamiento sobre
costas.»

Por Providencia de fecha de 17 de junio de 2003, se
declara firme la Sentencia.

En virtud de lo establecido en el art. 3.º5.º de la Orden
de 3 de octubre de 2000, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Fco. Sánchez García.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en el término municipal de Fiñana
(Almería). (PP. 2681/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de agosto de 2001, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Vitoria (Ala-
va), C/ Portal de Gamarra, núm. 40, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, denominada
«Parque Eólico Los Nietos», sita en el término municipal de
Fiñana (Almería).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
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nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 139 de 1 de
diciembre de 2001, en el BOP de Almería núm. 233 de 3
de diciembre de 2001, presentándose alegaciones de carácter
medioambiental por parte de «Grupo Ecologista Mediterráneo»,
tratadas en la Declaración de Impacto Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-
ración se publicó en BOP de Almería núm. 62 de fecha 1
de abril de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Energía,
S.A. para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

1. Término municipal afectado: Fiñana (Almería).

2. Aerogeneradores:
Número de aerogeneradores: 47.

3. Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 58 m.
Velocidad de giro: 14,5/31,6 r.p.m.
Emplazamiento: Fuste metálico de 44/55/65 m de altura.

4. Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 850 kW.
Velocidad nominal: 1.620 r.p.m.

5. C.T. generador:
Potencia: 900 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas: 4.
Trazado: Subterráneo.
Sección: 4 x (150/240/150/240 mm2 AL).
Tipo de conductor: DHZ 12/20 kV.

7. Subestación:
Acometida: Subterránea.
Tensión: 20/66 kV.

Potencia: 40/53 MVA.
Tipo: Intemperie.

8. Potencia: 39,95 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre; condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 25 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Gamesa Ener-
gía, SA, para instalar una planta eólica de generación
de energía eléctrica en los términos municipales de
Abla y Las Tres Villas (Almería). (PP. 2682/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2001, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Vitoria (Alava)
C/ Portal de Gamarra, núm. 40, solicitó en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, denominada
«Parque Eólico Tacica de Plata», sita en estribaciones meri-
dionales de la Sierra de Baza, próximo al curso del río Naci-
miento (Almería).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 41 de 9 de abril
de 2002, en el BOP de Almería núm. 65 de 8 de abril de
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2002. Durante el período de información pública se presen-
taron alegaciones por parte de «El Marquesado Eólico, S.L.»,
y «Urbaenergía S.A.», relativas a la posibilidad de evacuación
de energía y a la ubicación del parque «Tacica de Plata»,
que no constituyen elementos invalidantes de la presente auto-
rización. Asimismo se presentaron alegaciones por «Grupo Eco-
logista Mediterráneo» y «Seo/BirdLife», de carácter medioam-
biental, tratadas en la Declaración de Impacto Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-
ración se publicó en BOP de Almería núm. 62 de fecha 1
de abril de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000 de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Gamesa Energía,
S.A. para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

1. Términos municipales afectados: Abla y Las Tres Villas
(Almería).

2. Aerogeneradores.
Número de aerogeneradores: 31.

3. Rotor.
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 58 m.
Velocidad de giro: 14,5/31,6 r.p.m.
Emplazamiento. Fuste metálico de 44/55 /65 m de altura.

4. Generador.
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V, 50 Hz.
Potencia: 850 kW. Velocidad nominal: 1.620 r.p.m.

5. C.T. generador. Potencia: 900 kVA.
Tensión: 0,69/20 kV.
Emplazamiento: Interior del fuste.

6. Líneas de conexión de generadores a subestación.
Número de líneas: 2.
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 x (95/150/240/300/400/500/630 mm2 AL).
Tipo de conductor: DHZ1 EPR 12/20 kV.

7. Subestación.
Entrada: Subterránea, 3 posiciones en 20 kV.
Salida: Aérea. 1 posición en 66 kV.

Tensión: 20/66 kV.
Potencia: 24/30 MVA.
Tipo: Intemperie.

8. Potencia: 26,35 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de junio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la Z.A.E. del Noroeste y Sur de la provincia de
Jaén.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas que se
relacionan, reguladas por las Ordenes que se citan.

La Orden de 29.12.98 regula la concesión de ayudas
para renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad, con crédito y programa 62 A y 72 A.

- Entidad: Ascensores Asca S.L.

MA-AE/161.
Importe: 601,01 E.

- Entidad: General Elevadores XXI S.L.

Expte.: MA-AE/015.
Importe: 2.519,41 E.

Expte.: MA-AE/124.
Importe: 5.146,92 E.

Expte.: MA-AE/338.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/357.
Importe: 601,01 E.

- Entidad: Braun y Gallardo S.A.

Expte.: MA-AE/322.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/340.
Importe: 601,01 E.

- Entidad: Thyssen Boetticher S.A.

Expte.: MA-AE/325.
Importe: 1.848,10 E.

Expte.: MA-AE/334.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/359.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/360.
Importe: 601,01 E.

- Entidad: Schindler S.A.

Expte.: MA-AE/121.
Importe: 564,12 E.

Expte.: MA-AE/308.
Importe: 6.010,10 E.

Expte.: MA-AE/314.
Importe: 2.954,93 E.

- Entidad: Zardoya Otis S.A.

Expte.: MA-AE/049.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/094.
Importe: 4.205,60 E.

Expte.: MA-AE/108.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/114.
Importe: 1.937,27 E.

Expte.: MA-AE/122.
Importe: 2.936,70 E.

Expte.: MA-AE/140.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/153.
Importe: 2.165,64 E.

Expte.: MA-AE/165.
Importe: 1.803,04 E.

Expte.: MA-AE/189.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/228.
Importe: 567,33 E.

Expte.: MA-AE/229.
Importe: 3.005,05 E.

Expte.: MA-AE/316.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/323.
Importe: 600,00 E.

Expte.: MA-AE/327.
Importe: 1.202,02 E.
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Expte.: MA-AE/333.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/337.
Importe: 3.606,06 E.

Expte.: MA-AE/339.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/342.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/347.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/364.
Importe: 1.202,02 E.

- Entidad: A. Embarba S.A.

Expte.: MA-AE/343.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/344.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/346.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/352.
Importe: 372,33 E.

Expte.: MA-AE/353.
Importe: 1.803,03 E.

Expte.: MA-AE/354.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/355.
Importe: 601,01 E.

Expte.: MA-AE/361.
Importe: 1.772,76 E.

Expte.: MA-AE/366.
Importe: 1.202,02 E.

Expte.: MA-AE/368.
Importe: 601,01 E.

La Orden de 25 de febrero de 2000 regula la concesión
de ayudas para el fomento de la Seguridad y Calidad en la
Industria.

Sobre las bases estipuladas en la precitada Orden, se
han concedido subvenciones a las entidades que a continua-
ción se indican, en la finalidad de Implantación y Certificación
de Sistemas de Calidad, con crédito y programa 72 A y 62 A.

- Entidad: Alameda Motor, S.L.

Expte.: MA-71/CS.
Importe: 6.091,15 E.

- Entidad: AC 99 Motor, S.L.

Expte.: MA-75/CS.
Importe: 3.360,86 E.

- Entidad: Gráficas Campos, S.L.

Expte.: MA-83/CS.
Importe: 6.556,25 E.

- Entidad: Málaga del PVC, S.L.

Expte.: MA-84/CS.
Importe: 7.883,00 E.

- Entidad: Hormigones y Cementos Andaluces, S.L.

Expte.: MA-86/CS.
Importe: 5.810,00 E.

- Entidad: Cemosa.

Expte.: MA-87/CS.
Importe: 11.234,00 E.

- Entidad: Herencia Yacente de D. Diego Marín, C.B.

Expte.: MA-89/CS.
Importe: 8.160,23 E.

- Entidad: Replasur, S.L.

Expte.: MA-91/CS.
Importe: 6.314,98 E.

- Entidad: Inselec Instalaciones, S.L.

Expte.: MA-96/CS.
Importe: 3.941,00 E.

- Entidad: Eléctrica Divina Pastora, S.L.

Expte.: MA-97/CS.
Importe: 3.941,00.

- Entidad: Vectorial Instalaciones, S.L.

Expte.: MA-98/CS.
Importe: 3.941,00 E.

- Entidad: Electromontajes Pinto Domínguez, S.L.

Expte.: MA-100/CS.
Importe: 3.941,00 E.

- Entidad: Cetecom S.A.

Expte.: MA-101/CS.
Importe: 70.489,43 E.

- Entidad: Málaga Electromecánica, S.L.U.

Expte.: MA-102/CS.
Importe: 5.610,15 E.

La Orden de 22.6.2001 regula la concesión de ayudas
para el fomento de la eficiencia energética y el aprovecha-
miento de energías renovables.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de eficiencia energética y el aprovechamiento de energías reno-
vables, con crédito y programa 62 A y 72 A.

- Entidad: Sociedad Financiera y Minera, S.A.

Expte.: MA-01/EE.ER.
Importe: 537.529,13 E.
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- Entidad: Sociedad Financiera y Minera, S.A.

Expte.: MA-03/EE.ER.
Importe: 202.833,20 E.

- Entidad: Becosa Biomasa Fuente de Piedra, S.A.

Expte.: MA-07/EE.ER.
Importe: 911.019,16 E.

La Orden de 21.1.2000 regula la concesión de ayudas
para instalaciones de cogeneración y distribución eléctrica en
el medio rural.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de distribución eléctrica en el medio rural, con crédito y pro-
grama 62 A y 72 A.

- Entidad: Eléctrica de la Serranía de Ronda S.L.

Expte.: MA-20/CER.
Importe: 35.080,66 E.

Expte.: MA-21/CER.
Importe: 25.133,32 E.

Expte.: MA-22/CER.
Importe: 34.669,50 E.

- Entidad: Distribuidora Eléctrica de Ardales S.L.

Expte.: MA-23/CER.
Importe: 25.798,91 E.

Expte.: MA-24/CER.
Importe: 51.632,03 E.

- Entidad: Distribuidora Eléctrica de Gaucín S.L.

Expte.: MA-25/CER.
Importe: 19.061,25 E.

Expte.: MA-26/CER.

Importe: 15.705,12 E.

Expte.: MA-27/CER.

Importe: 8.605,61 E.

Expte.: MA-28/CER.

Importe: 9.122,51 E.

Expte.: MA-29/CER.

Importe: 8.317,35 E.

Málaga, 4 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
cas las subvenciones concedidas por esta Delegación Provin-
cial desde el 15 de enero hasta el 23 de junio de 2003,
por la que se establecen medidas para la mejora de las infraes-
tructuras agrarias de Andalucía, y en virtud de la delegación
de competencias efectuada por el Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria mediante Resolución de 13 de febrero
de 2001, las cuales figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

Granada, 23 de junio de 2003.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 26 de junio de 2003, por la que se
resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
Monumento, el Palacio del Pumarejo, en Sevilla.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de «afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y varie-
dad», atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la com-
petencia exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

II. El Palacio del Pumarejo es un notable edificio de la
arquitectura civil sevillana del último cuarto del siglo XVIII.
En la actualidad, constituye uno de los escasos ejemplos, que
quedan en Sevilla, del proceso de transformación de antiguos
palacios en casas de vecinos, debido, por una parte, a la
decadencia económica de la clase que los erigió y, por otra,
a la escasez de viviendas, durante los siglos XVIII y XIX.

Como palacio, pese a las transformaciones que los dis-
tintos usos han producido en él, responde a las características
de las casas-palacio de la arquitectura civil sevillana del
siglo XVIII conservando importantes elementos de la traza pri-
mitiva como su magnífico patio porticado central, ornamentado
con una espléndida balaustrada de mármol y azulejos trianeros
de arista y cuerda seca.

Como casa de vecinos su aún significativo número de
inquilinos conservan vivo el modo de vida tradicional asociado
a las antaño numerosas casas y corrales de vecinos sevillanos.
Un modo de vida que se expresa tanto en la realidad de la
convivencia cotidiana como en la reproducción, año tras año,
de los rituales asociados a las pequeñas comunidades que
constituyeron estas casas, como es la fiesta de las Cruces
de Mayo. Además de residencia de numerosas familias, ha
acogido y aún alberga diferentes talleres artesanos, pequeñas
tiendas y tabernas, ubicados en los bajos del edificio y abiertos
a las calles que lo bordean.

Hay que destacar, también, la presencia urbana de este
Palacio que generó la plaza que le precede, la cual, aunque
en principio se realizase para dar mayor prestancia al edificio,
ha funcionado siempre como una prolongación de su patio,
como eje neurálgico de la sociabilidad del lugar.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 3 de julio de 2001 (BOJA número 93, de 14 de
agosto de 2001) incoó el procedimiento para la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Monumento, del Palacio del Puma-
rejo, en Sevilla, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 7, de 13 de enero de 2003), de audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Sevilla, con fecha 11 de marzo de 2003) y de puesta
de manifiesto a los interesados. A los interesados cuyos datos
se desconocen, se procedió a notificarles dicho trámite median-
te su exposición en el tablón de edictos de los Ayuntamientos
de Sevilla y Villanueva del Río y Minas y su publicación en
el BOJA número 103, de 2 de junio de 2003.

Se han presentado alegaciones por parte del Ayuntamiento
e interesados que han sido contestadas individualmente.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, del Palacio del Pumarejo, en Sevilla, como
Monumento, según los artículos 26 y 27.1 de la citada Ley.
Así mismo, en virtud del artículo 29 de la referida Ley, corres-
ponde delimitar un entorno de protección.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
el Palacio del Pumarejo y para su entorno, en Sevilla, la forma
en que debe materializarse para los propietarios o poseedores
de bienes catalogados las obligaciones generales previstas en
dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Monumento,
el Palacio del Pumarejo, en Sevilla, cuya identificación, des-
cripción y delimitación, figuran en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente, en el plano
de «Delimitación del bien y su entorno».

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación potestativamente recurso de reposición ante el
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
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tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación: Palacio del Pumarejo.
Provincia: Sevilla.
Dirección: Plaza del Pumarejo, núm. 3.

DESCRIPCION DEL BIEN

El Palacio del Pumarejo ocupa el extremo de una manzana
alargada, definida por la plaza del mismo nombre y las calles
Fray Diego de Cádiz, Aniceto Sáenz y Antonia Sáenz. Presenta
sendas fachadas a las tres primeras, y acceso desde la Plaza
del Pumarejo. Según Nota Simple del Registro de la Propiedad
núm. 5 de Sevilla tiene una superficie en planta de
1.892,35 m2.

Es un inmueble de dos plantas en todo su perímetro.
La planta baja tiene altura suficiente para permitir una entre-
planta, aunque ésta se encuentra sólo en algunas partes del
edificio.

La edificación se organiza en torno a dos patios de carac-
terísticas muy diferentes, que reflejan la jerarquía de los usos
originales del edificio. El primer patio, delimitado por arcadas
sobre columnas de madera, presenta ornamentación y ele-
mentos decorativos muy elaborados, que le otorgan una alta
carga representativa, que se ha mantenido en buena medida
hasta la actualidad. El segundo patio, de configuración mucho
más simple, en huecos y elementos decorativos, ha sufrido
una ocupación progresiva que ha modificado sustancialmente
su forma que, en la actualidad, solamente es reconocible desde
la planta de cubiertas.

En general se trata de un edificio bastante regular en
su composición. No obstante, la simetría respecto del eje con-
figurado por los patios es solamente aparente: las crujías norte
y sur no tienen la misma dimensión, ni las destinadas a vivien-
da ni las más pequeñas que constituyen las galerías; los patios
tampoco están exactamente alineados entre sí ni respecto al
zaguán. El sistema estructural de muros de carga también
difiere en ambas bandas. Además existe una diferencia con-
siderable entre las fachadas norte y sur, dado que la fachada
sur ha sido siempre una fachada a vía pública, mientras que
la fachada norte, al principio daba a una zona de huertas,
y el trazado de la calle es posterior al edificio. Algo parecido
ocurre con la fachada este que hoy en día es medianera con
edificaciones de diferentes alturas, pero que en su configu-
ración original era un callejón anejo al inmueble. De hecho,
todo el tejado de la crujía trasera del edificio vierte aguas
a este callejón, una buena parte de la crujía trasera dispone
de ventanas a la zona no edificada en altura del callejón,
y a la dependencia existente bajo una de las escaleras se
accede a través de una carpintería que ocupa la parte del
callejón que da a la calle Fray Diego de Cádiz.

El edificio dispone de una escalera principal, situada en
el primer patio, que registra la totalidad de las plantas del
inmueble; dos escaleras secundarias, que comunican las gale-
rías del segundo patio con la cubierta; y una escalera accesoria,
que da servicio a la entreplanta de la fachada de Fray Diego
de Cádiz.

Las distintas etapas sufridas en su edificación se reflejan
en diferentes soluciones constructivas. Así, la fase más antigua

se corresponde con los muros de carga de ladrillo de dos
pies y medio (unos 60 centímetros) y forjados de viguería
de madera. Existe un segundo tipo de actuación en el edificio,
que se levanta sobre muros de doble hoja de ladrillo macizo
a la capuchina, con forjados de viguería (de madera, metálicos
o de hormigón), y un tercer tipo de actuación, mucho más
reciente y de peor calidad, con fábrica de citara de ladrillo
hueco y cubrición de fibrocemento. Esta evolución responde
a la progresiva colmatación del edificio y se refleja con bastante
claridad en la ocupación del segundo patio; pero también tiene
su refrendo en el interior del edificio, en procesos como la
construcción de zonas de entreplanta o pequeños espacios
en los intersticios de las escaleras y las esquinas de las galerías.

Cada etapa se corresponde también con una diferente
carga ornamental en la edificación: las zonas más antiguas
disponen de mayor decoración de un repertorio formal más
cuidado, que se manifiesta en la regularidad de huecos en
fachadas tanto exteriores como interiores. Por el contrario, las
actuaciones posteriores presentan una casi total desnudez
decorativa, acompañada de la ausencia de organización en
la apertura de huecos y una total carencia de criterio estético
en las instalaciones eléctricas y las dotaciones de saneamiento
y ventilación al edificio.

La cubierta del edificio es uno de los elementos que ha
sufrido un mayor número de transformaciones. Originalmente
parece que consistía en faldones de teja curva, en las crujías
de fachada, que se disimulaban en las dos fachadas principales
(a la Plaza y a calle Fray Diego de Cádiz) mediante un pretil
(como se mantiene todavía en parte de la calle Fray Diego
de Cádiz), y que vertía directamente a la calle en la fachada
de Aniceto Sáenz o las crujías traseras del edificio. Sin embargo
en las crujías perimetrales a los patios, la cubierta de teja
vertía sobre unas cubiertas planas, transitables, en el segundo
patio y no transitables (sin pretil) en el patio principal. Posi-
blemente por problemas de filtraciones o de mantenimiento,
se han ido desmontando una buena parte de los faldones
de teja de la cubierta que vierten a la calle Fray Diego de
Cádiz y la totalidad de la fachada a la Plaza así como las
crujías entre los dos patios. Además, las superficies de azoteas
han sido parcialmente sustituidas por cubiertas de fibroce-
mento, o reparadas con impermeabilización de láminas asfál-
ticas autoprotegidas. Los castilletes de salida de las escaleras
disponen también de cubierta de teja curva a un agua, excepto
el castillete de uso no identificado, que se remata con una
cubierta plana a dos aguas. Las construcciones posteriores
presentan un variado repertorio de soluciones constructivas,
desde teja plana sobre viguería de madera, fibrocemento opaco
o translúcido o cubierta plana no transitable.

DELIMITACION LITERAL DEL BIEN

La delimitación corresponde al marco físico concreto del
edificio, correspondiendo al espacio definido por los muros
perimetrales de la edificación.

Referencia catastral del bien objeto de inscripción.
Según el Catastro la finca se encuentra constituida por tres
parcelas catastrales:

1. Plaza del Pumarejo número 3. Parcela Catastral núme-
ro: 5637917 TG343F.

2. Calle Fray Diego de Cádiz, número 1. Parcela Catastral
número 5637916 TG3453F.

3. Calle Fray Diego de Cádiz, número 3. Parcela Catastral
número 5637915 TG3453F.

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

El Entorno del Bien objeto de inscripción está constituido
por la Plaza del Pumarejo que se corresponde, catastralmente,
con la parcela 55370.
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INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. Condicionantes previos a la intervención en el bien
catalogado o en los inmuebles de su entorno.

Cualquier actividad e intervención que se desarrolle en
el Palacio del Pumarejo y su entorno deberá tener presente
los siguientes condicionantes previos, excepto aquéllas en las
que no sea necesaria la obtención de autorización previa de
la Consejería de Cultura:

- Deberán realizarse investigaciones encaminadas al
conocimiento y la documentación tanto del estado actual como
del sustrato arqueológico y la evolución de la edificación,
mediante la utilización de las metodologías técnicas ade-
cuadas.

- Deberán realizarse investigaciones encaminadas al
estudio de las patologías existentes y el estado de conservación
del edificio.

El resultado de las investigaciones previas se aportará
junto con la documentación necesaria para la autorización
de obras.

2. Intervenciones, usos, actividades, elementos y mate-
riales que pueden ser aceptables y aquellos otros expresamente
prohibidos.

2.1. Actividades y usos.
2.1.1 Actividades que pueden ser aceptables.
1. Los usos residenciales, artesanales, comerciales, aso-

ciativos y creativos que por su continuidad en el tiempo cons-
tituyan un testimonio vigente de las actividades y modos de
vida desarrollados tradicionalmente en el Palacio y en su entor-
no. Por su valor etnológico estos usos sociales del Patrimonio
son merecedores de la máxima atención. Su protección debe
concebirse de forma integral junto con los elementos históricos
y artísticos con los que constituye un conjunto indisociable.

2. Son aceptables y susceptibles de dinamización las nue-
vas actividades que, partiendo de iniciativas de entidades veci-
nales y sociales, contribuyan a mejorar la funcionalidad his-
tórica del inmueble y de su entorno como contenedor de
servicios, siempre que no afecten negativamente a la preser-
vación de los valores del conjunto.

3. Son aceptables y dignas de apoyo las actividades orien-
tadas hacia la puesta en valor y la difusión de este patrimonio.

En particular son aceptables las siguientes actividades,
en función de la zona donde se desarrollan:

a) Planta Baja.
1. Los usos comerciales o de servicios, talleres artesa-

nales, asociaciones en dependencias con acceso desde las
fachadas exteriores del edificio.

2. El uso residencial, talleres artesanales, o como sede
de asociaciones en dependencias con acceso desde las galerías
interiores del edificio.

b) Entreplanta.
El uso residencial en las dependencias que tengan acceso

por las galerías interiores del edificio.
El mismo uso que tengan los locales ya existentes de

planta baja con acceso a entreplanta desde dichos locales.
c) Planta Alta.
Uso residencial.
2.1.2. Usos y actividades expresamente prohibidas.

1. Las actividades que frenen la normal continuidad de
los usos tradicionales y limiten o impidan el desarrollo de
otros nuevos que surjan de acuerdo con demandas sociales.

2. Las actividades que monopolicen el uso del edificio.
En particular se especifican los siguientes usos prohibidos

en función de la zona del edificio donde se localicen:

a) Planta Baja.
Los usos de garaje.
b) Planta Alta.
Los usos comerciales y talleres.

2.2. Intervenciones.
2.2.1. Intervenciones que pueden ser aceptables.
Las intervenciones aceptables en función de su locali-

zación en el edificio serán:

a) Fachadas.
1. Las intervenciones destinadas a mantener la integridad

y la estabilidad tanto de su estructura como de sus reves-
timientos, ornamentación, huecos y carpinterías, especialmen-
te en los siguientes casos:

- Aquellas intervenciones destinadas a recuperar la dis-
posición original de los huecos y sus carpinterías, o de la
ornamentación de los paramentos de planta baja o planta alta.

- Aquellas intervenciones que, sin perjudicar los valores
artísticos, históricos o etnológicos del edificio, sirvan para dotar
de ventilación o iluminación.

2. Las intervenciones destinadas a sustituir elementos de
instalaciones y elementos auxiliares en mal estado, o la eli-
minación de elementos vegetales nocivos siempre que no alte-
ren los valores artísticos, etnológicos o estructurales del edificio.

3. Las instalaciones, los elementos publicitarios que deben
seguir modelos tradicionales y el pequeño mobiliario para las
actividades aceptadas deberán adecuarse a la estética general
de las fachadas y realizarse sin menoscabo de la integridad
del soporte edificatorio.

b) Zaguán, patio principal, escalera principal, galerías y
las dos escaleras secundarias.

1. Las intervenciones destinadas al mantenimiento y con-
servación de estos elementos, siempre que mantengan los
valores y la estructura del edificio.

2. Las destinadas a eliminar los aditamentos de las gale-
rías perimetrales de ambos patios.

c) Elementos de interés: paños de azulejos, balaustrada
de mármol y columnas de caoba del patio principal, pasamanos
de caoba de escalera principal, pilas, chimenea, dependencia
inferior al primer tramo de la escalera principal, portada, escu-
do y balcón esquinado.

Las intervenciones destinadas a su mantenimiento y con-
servación integral.

d) Cubiertas.
1. Las intervenciones destinadas a la conservación y man-

tenimiento del edificio incluyendo la reposición de elementos
o partes de la cubierta en mal estado especialmente las
siguientes:

- Aquellas destinadas a recuperar los faldones de teja
originales correspondientes a la fachada a calle Fray Diego
de Cádiz o de las crujías intermedias a los patios.

- Aquellas destinadas a eliminar elementos en mal estado
de instalaciones sin uso o pequeños cobertizos añadidos en
estado ruinoso.

- Aquellas destinadas a la eliminación de cubriciones ina-
decuadas o poco estables por otras, siempre que estén inte-
gradas con las líneas generales de la cubierta del edificio.

- Aquellas destinadas a la dotación de ventilación, ilu-
minación o instalaciones de los usos aceptados, siempre que
se realicen sin perjuicio de la estabilidad estructural y la estética
del edificio.

e) Patio trasero y ocupaciones de una y dos plantas del
mismo.
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1. Las intervenciones encaminadas a su recuperación
como espacio de uso común, su integración con el resto del
edificio y la mejora de sus revestimientos.

2. La demolición de aquellos elementos de cobertizos y
edificaciones de una planta.

3. La reposición de la ocupación de dos plantas del patio
por otra, de igual volumetría y edificabilidad, siempre que con-
temple una mayor estabilidad y calidad constructiva que la
existente, no siendo necesario el mantenimiento de los huecos
actuales de esta ocupación en las fachadas al patio. Puede
ser aceptable la redistribución interna completa de esta
ocupación.

f) Viviendas, comercios, talleres y asociaciones.
Las intervenciones destinadas a la renovación interior

siempre que no supongan una alteración de la estabilidad
estructural, ni de los valores históricos, artísticos o etnológicos
generales del edificio.

2.2.2. Intervenciones expresamente prohibidas.
1. Las intervenciones que supongan una alteración de

la estructura general de la edificación.
2. Eliminación del arbolado en la Plaza del Pumarejo.

En caso de que sea necesaria la sustitución del mismo se
exige su restitución con especies de arbolado de hoja caduca
y porte mediano, preferentemente con las siguientes especies:
catalpas o árbol de los cigarros.

3. Las intervenciones que limiten la función de la Plaza
como ámbito preferente de sociabilidad.

4. Las intervenciones en el entorno delimitado que incre-
menten los actuales metros cuadrados destinados a apar-
camiento.

5. En general se prohíben aquellas intervenciones que
no garanticen el mantenimiento y conservación de los ele-
mentos estructurales.

6. La instalación de sistemas publicitarios en fachadas
que no respondan a modelos tradicionales.

7. En los elementos de interés (paños de azulejos, balaus-
trada de mármol, columnas de caoba del patio principal, pasa-
manos de caoba de escalera principal, pilas, chimenea, depen-
dencia inferior al primer tramo de la escalera principal, portada,
escudo y balcón esquinado) se prohíben aquellas interven-
ciones que introduzcan variables destructivas para sus valores
históricos, artísticos o etnológicos.

8. Los remontes en las cubiertas.
9. La variación de la volumetría de dos plantas que ocupan

el patio trasero.

2.3. Elementos y materiales.
2.3.2. Elementos y materiales expresamente prohibidos.
Se prohíben aquellos elementos y materiales disonantes

o discordantes con la edificación y concretamente las car-
pinterías de PVC o aluminio en fachadas interiores o exteriores.

3. Tipos de obras o actuaciones sobre el bien catalogado
o su entorno para las cuales no será necesaria la obtención
de autorización previa de la Consejería de Cultura.

Obras menores de conservación y mantenimiento que no
supongan una intervención integral en el edificio.

4. Tipos de obras y actuaciones sobre el bien catalogado
o su entorno en las que no será necesaria la presentación
del Proyecto de Conservación.

Obras menores de mantenimiento siempre que no afecten
a los elementos de interés (paños de azulejos, balaustrada
de mármol, columnas de caoba del patio principal, pasamanos
de caoba de escalera principal, pilas, chimenea, dependencia
inferior al primer tramo de la escalera principal, portada, escu-
do y balcón esquinado) y en tanto no afecten a la totalidad
del edificio.

5. Régimen de investigación aplicable al bien catalogado
y a los inmuebles incluidos en el entorno.

No se establecen cautelas especiales además de las reco-
gidas en la legislación vigente.
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ORDEN de 27 de junio de 2003, por la que se
modifica la de 27 de mayo de 2002, sobre la par-
ticipación de la Junta de Andalucía en la constitución
de la Fundación DOCOMOMO Ibérico de nueva crea-
ción, representada en el Patronato de dicha Fundación
por el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 27 de
mayo 2002, sobre la participación de la Junta de Andalucía
en la constitución de la Fundación «DOCOMOMO Ibérico»
de nueva creación, representada en el Patronato de dicha Fun-
dación por el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, se
acordó la incorporación de la Junta de Andalucía a la citada
fundación.

La citada Orden designaba al Director del Instituto Andaluz
del Patrimonio Histórico como la persona natural que habría
de representar a la Consejería de Cultura en el acto fundacional
y en el Patronato de la Fundación, sin prever la posibilidad
de que el mismo pudiese delegar la representación en casos
de ausencia o conveniencia por motivos técnicos o científicos.

En su virtud, vistos los informes preceptivos, y en uso
de las facultades que tengo conferidas por el artículo 39 de
la Ley 6/1983, de 19 de julio, de Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Se modifica el apartado Primero de la Orden
27 de mayo de 2002, sobre la participación de la Junta de
Andalucía en la constitución de la Fundación «DOCOMOMO
Ibérico» de nueva creación, representada en el Patronato de
dicha Fundación por el Instituto Andaluz del Patrimonio His-
tórico, que queda redactado del modo siguiente:

«Primero. Se acuerda la participación de la Consejería
de Cultura, como miembro cofundador, en la constitución de
la Fundación “DOCOMOMO Ibérico” de nueva creación, repre-
sentada en el Patronato de dicha Fundación a través del Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico, conforme a la pro-
puesta de estatutos aprobados en la sesión de 25 de abril
de 2001 por el Consejo de DOCOMOMO Ibérico.»

Segundo. Se modifica el apartado Tercero de la citada
Orden, que queda redactado del modo siguiente:

«Tercero. Se designa al Director del Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico como la persona natural que ha de repre-
sentar a la Consejería de Cultura en el acto fundacional y
en los órganos de gobierno y administración de la Fundación,
pudiendo designar el Director a la persona que la sustituya
por razones de ausencia o enfermedad, o la persona que,
en atención a su especial cualificación, asista a las Comisiones
Ejecutiva o Técnica, o a cualquier otro órgano de carácter
técnico, general o especializado, existente o que se pueda
crear en el futuro en el seno de la Fundación.»

Sevilla, 27 de junio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de julio de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Central de Arcos
de la Frontera Miguel Mancheño (Cádiz) y de las sucur-
sales de Justa y Rocío y de San Isidro Labrador en
el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Central de
Arcos de la Frontera (Cádiz) «Miguel Mancheño» y de las
sucursales de Justa y Rocío y de San Isidro Labrador, en el
Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía, por con-
siderar que cuentan con instalaciones, personal y medios sufi-
cientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran las colecciones de dicha biblio-
teca central y sus sucursales forman una unidad de gestión
al servicio de la Comunidad y deberá quedar garantizada la
accesibilidad a los mismos. Su régimen de protección queda
sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca cen-
tral y de sus sucursales, correrán a cargo del Ayuntamiento
de Arcos de la Frontera, debiendo consignar en sus presu-
puestos ordinarios las partidas destinadas al funcionamiento
de dichos centros, especificando por separado las partidas
destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos
corrientes. A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3
del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la
biblioteca central proporcionará a la Consejería de Cultura los
datos de personal, presupuesto, instalaciones y servicios que
aquélla le solicite.

4. La biblioteca pública municipal y sus sucursales, cuya
inscripción se acuerda, así como el Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera (Cádiz), como promotor de las mismas, quedan
sometidos al cumplimiento de las obligaciones previstas en
la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio
Histórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura
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ORDEN de 15 de julio de 2003, por la que se
resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
Monumento, la Casa de Diego Martínez Vadillos, sita
en la calle Maestra, 44, de Mancha Real (Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos los de «afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y varie-
dad», atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la com-
petencia exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y su
divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la for-
mación y conservación en el mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

II. La Casa de Diego Martínez Vadillos es un valioso ejem-
plo de arquitectura palaciega del siglo XVII en Mancha Real,
conservando buena parte de sus elementos constructivos y
ornamentales de época aun a pesar de haber sido dividida
la propiedad recientemente y haber perdido parte de su fachada
y crujías occidentales.

En 1701 una escritura de venta hace constar que per-
teneció al Familiar de la Santa Inquisición Diego Martínez Vadi-
llos, miembro de una influyente familia noble manchega pre-
sente en la villa desde mediados del XVI, momento de su
fundación. Este hecho atestigua la importancia del inmueble
en la vida cotidiana de la Mancha Real moderna, en la que
se configura como edificio primario desde entonces.

Su portada se atribuye a Eufrasio López de Rojas, Maestro
encargado, hacia 1670, de las obras de la Iglesia de San
Juan Evangelista de la villa y el gran arquitecto de la fachada
de la catedral de Jaén. Enclavada en la calle Maestra, eje
principal del trazado fundacional del siglo XVI que posee Man-
cha Real, establece un entorno altamente sustituido pero en
el que aún perviven algunos edificios que conservan el carácter
ambiental de esta importante zona urbana.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 15 de enero de 2002 (BOJA número 91, de 3
de agosto de 2002), incoó el procedimiento para la inscripción
con carácter específico en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Monumento, de la Casa de Diego
Martínez Vadillos, sita en calle Maestra número 44 de Mancha
Real (Jaén), al amparo de lo establecido en el artículo 9.1
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 85, de 20 de julio de 2002), de Audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Jaén, con fecha 19 de marzo de 2003) y de puesta
de manifiesto a los interesados. A los interesados cuyos datos
se desconocen o han resultado ausentes, se procedió a noti-
ficarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA núme-
ro 126, de 3 de julio de 2003 y su exposición en los tablones
de edictos de los Ayuntamientos de Mancha Real y Jaén,
según los municipios de la última dirección conocida de los
interesados afectados.

Durante la tramitación del procedimiento se recibieron
diferentes alegaciones del Excmo. Ayuntamiento de Mancha
Real y de don Manuel Díez Linares, actual propietario del
inmueble.

En un primer oficio remitido por el Ayuntamiento y recibido
en la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Cultura
con fecha 18 de junio de 2002, se reconocía el valor arqui-
tectónico, artístico e histórico de la portada, negando el interés
del resto del inmueble y se consideraba excesiva la delimitación
del entorno con el argumento de presuntos graves perjuicios
económicos para la realidad socioeconómica media baja de
sus habitantes.

En un segundo escrito del Ayuntamiento, registrado de
entrada el día 3 de septiembre de 2002, se reiteraba lo dicho
en el anterior, insistiendo en que la Casa no tiene los valores
históricos que pretenden atribuírsele y, finalmente, adjuntando
la documentación relativa a la declaración, por el Excmo. Ayun-
tamiento, con fecha 19 de junio de 2002, de ruina técnica
y económica para el inmueble, a instancias de su propietario
don Manuel Díez Linares.

Un tercer escrito del Ayuntamiento, recibido el 3 de abril
de 2003, ratifica lo alegado en el anteriormente citado.

Por su parte, don Manuel Díez Linares, en 11 de abril
de 2002, como dueño de la Casa, exponía tener solicitada
del Ayuntamiento la declaración de ruina del inmueble, ponía
en cuestión ciertos datos históricos contenidos en un avance
de la documentación técnica del expediente de protección y
concluía que lo único que podía conservarse es la portada.

Las alegaciones expuestas se desestiman puesto que la
Casa, si bien reformada y menoscabada a lo largo de su his-
toria, sigue conservando buena parte de la distribución de
sus espacios interiores originales y la peculiar organización
de su fachada, siendo, en este sentido, un planteamiento com-
pletamente obsoleto, tanto desde el punto de vista de la pro-
tección del Patrimonio Histórico como desde el de la con-
servación y restauración del mismo, entender que sólo la por-
tada, por ser la que reúne los valores artísticos y arquitectónicos
más evidentes, es acreedora de interés aun fuera de su
contexto.

Respecto al cuestionamiento de las noticias históricas que
sustentan la documentación técnica del expediente, cabe decir
que, aparte de la necesaria revisión o ampliación de las mis-
mas, procesos siempre inconclusos hasta para edificios que
por su monumentalidad y singularidad han reclamado estudios
permanentes, se consideran suficientes y están avaladas por
los más prestigiosos conocedores de la arquitectura y el
urbanismo.

En cuanto al entorno de protección, técnicamente se esti-
ma pertinente la extensión con que se delimita con las cautelas,
en distintos grados, que se establecen en las Instrucciones
Particulares, máxime teniendo en cuenta su emplazamiento
en una de las calles principales de Mancha Real, la calle
Maestra, eje básico del trazado de nueva planta del siglo XVI
y con unas visuales preferentes a lo largo de la misma.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
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de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico de Andalucía, de la Casa de Diego Martínez Vadillos
de Mancha Real (Jaén), como Monumento, según los artícu-
los 26 y 27.1 de la citada Ley. Así mismo, en virtud del
artículo 29 de la referida Ley, corresponde delimitar un entorno
de protección.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
la Casa de Diego Martínez Vadillos de Mancha Real (Jaén)
y para su entorno, la forma en que debe materializarse para
los propietarios o poseedores de bienes catalogados las obli-
gaciones generales previstas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Monumento,
la Casa de Diego Martínez Vadillos, sita en calle Maestra,
44, de Mancha Real (Jaén), cuya identificación, descripción
y delimitación figuran como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente, en el plano
de «Delimitación del Bien y su entorno».

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto. Instar la inscripción de este inmueble con carácter
definitivo en el Registro de inmuebles catalogados o catalo-
gables que han de llevar las Comisiones Provinciales de Urba-
nismo e instar la inscripción de la catalogación en el Registro
de la Propiedad.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. IDENTIFICACION

- Denominación: Casa de Diego Martínez Vadillos.
- Otras denominaciones: Casa de Doña Paz.
- Provincia: Jaén.
- Localidad: Mancha Real.
- Dirección: C/ Maestra, 44.

II. DESCRIPCION

La Casa de Diego Martínez Vadillos se edifica origina-
riamente incluyendo las parcelas occidentales colindantes para
sufrir posteriormente un proceso de segregación que la llevaría
a la actual situación.

Presenta la fachada rejería barroca de entidad en vanos
de planta primera y una galería de arquillos de medio punto
en su planta superior, la correspondiente a las cámaras de
cubierta. Excepto por esta galería superior, los huecos restantes
se disponen de forma aleatoria, salvo el ubicado sobre la por-
tada, cuya reja, de tipo cajón como otra situada a su izquierda,
es también la de más entidad.

De especial interés es la portada, descentrada respecto
de su longitud de fachada, de piedra y frontón recto partido,
dividido en su base por escudo de motivos vegetales que recoge
la imagen de la Inmaculada Concepción. La puerta se enmarca
bajo un arco de medio punto entre dos pilastras estriadas
que se apoyan en un elevado basamento y que coronan bajo
el frontón. Una doble moldura recorre jambas y arquitrabe,
quebrando en la zona superior a la altura de las enjutas, en
las cuales se enmarcan dos puntas de diamante.

La portada destaca por su conjunción con el proyecto
de la edificación, encajando a la perfección con la imagen
noble creada por la galería de arcos, rejería barroca e inten-
cionalidad palaciega de los espacios interiores, formando parte
de un mismo diálogo del que es imposible descontextualizarla.

Ya en el interior, la planta se estructura actualmente en
tres crujías, una abierta a fachada y las otras al patio posterior.
En planta baja y primera crujía encontramos zaguán, vestíbulo
y estancia. En la segunda crujía, paralela a la anterior, se
encuentra la salida al patio y la escalera, cuyas dimensiones
abarcan todo el ancho de crujía, de aproximadamente cuatro
metros. La tercera es perpendicular a las otras dos y de más
reciente sustitución, si bien se desconoce si perteneció a la
construcción original barroca. Posee entradas desde patio y
vestíbulo, dando paso a estancias de servicio y a la cocina.

En planta primera accedemos desde el vestíbulo, de nue-
vo, a las estancias principales abiertas a fachada y a las abiertas
a patio, de menor rango y entidad. Desde un mirador orientado
a este último se accede, por una escalera de servicio, a las
cámaras bajo la cubierta de la vivienda. Destacan las abiertas
a fachada, por presentar la galería de arquillos de medio punto
tan manifiesta desde el exterior.

La estructura se compone de muros de carga de tapial
y vigas de madera, rollizos en cubierta con cielorraso de cañizo.
El sistema de cubrición es de teja árabe.

En el patio encontramos vegetación abundante y varias
palmeras de gran entidad. A él se abren huecos de menor
rango que los contemplados a fachada, pero de esbeltas
proporciones.

III. DELIMITACION DEL BIEN

Queda afectada por la inscripción la totalidad de la parcela
03 de la Manzana 60234 del Plano Catastral de 1999.

IV. DELIMITACION DEL ENTORNO

El entorno comprende las parcelas, inmuebles, elementos
y espacios públicos y privados que, siguiendo el Plano Catastral
señalado, se detallan a continuación y que se representan
gráficamente en el «Plano de delimitación del Bien y su
entorno»:

Con el entorno delimitado para la Casa de Diego Martínez
Vadillos se pretende, por un lado, proteger las visuales del
inmueble a lo largo de la calle Maestra y, por otra, la tutela
de los edificios colindantes para evitar la pérdida de los valores
ambientales del caserío cercano al Bien.
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Espacios privados:

Manzana 60257: parcelas 26, 27 y 28.
Manzana 60235: parcelas 01 y 02.
Manzana 60251: parcelas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,

29 y 30.
Manzana 60234: parcelas 01, 02, 04, 05, 06, 07, 08,

09, 10, 29, 30, 31 y 32.
Manzana 59258: parcelas 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,

29 y 30.
Manzana 59235: parcelas 01, 02, 03, 04, 05 y 06.

Espacios públicos:

C/ Maestra.
C/ Cervantes.
C/ Sancho.

V. INSTRUCCIONES PARTICULARES

El objeto de estas Instrucciones es garantizar la protección
de los valores que han determinado la catalogación específica
de la Casa de Diego Martínez Vadillos, de modo que futuras
actuaciones en el inmueble tengan en cuenta la evolución
histórica, arquitectónica y urbanística del edificio y su entorno,
evitando una ruptura brusca e injustificada con su pasado
y procurando que sean compatibles con su importancia
patrimonial.

Capítulo I. Ambito de aplicación

Artículo 1. La Casa de Diego Martínez Vadillos y su
entorno.

El ámbito de aplicación de estas Instrucciones Particulares
es la Casa de Diego Martínez Vadillos y su entorno, tal y
como se describen en los siguientes artículos y se representan
en el «Plano de delimitación del Bien y su entorno».

1.1. Espacios en la Casa de Diego Martínez Vadillos.
La casa solariega del siglo XVII ocupó cinco parcelas de

la manzana 60234 (las 01, 02, 03, 31 y 32), si bien, en
la actualidad, es la parcela 03 la que conserva en mayor
medida la estructura original y la que centra la calificación
de Monumento. De cara a las presentes Instrucciones Par-
ticulares, se entenderá como estructura original todo aquel
elemento que, bien histórica, arquitectónica o arqueológica-
mente, pueda vincularse al total del inmueble del siglo XVII
o a su lógica evolución posterior.

En la edificación actual (parcela 03) se diferencian cla-
ramente tres unidades: las dos crujías paralelas a fachada
(1 y 2), una tercera perpendicular a éstas (3), y el Patio.

1.1.1. Crujías 1 y 2.
Son las menos sustituidas del conjunto. Destacan en ellas

los siguientes elementos: fachada y portada, puerta principal,
escalera de acceso a primera planta, puerta decorada con
una cruz en la cámara, rejas y todos aquellos componentes
que, mediante valoración técnica válida, se consideren
vinculados a la historia del edificio.

1.1.2. Crujía 3.
De más reciente construcción, si bien se desconoce si

en origen pudo pertenecer a la estructura original. Se asocia
la escalera de acceso a las cámaras, la cual se presenta como
elemento singular a proteger.

1.1.3. Patio.
A pesar de haber sufrido un fuerte abandono y sustitución,

se trata de un espacio original y esencial de la historia del
edificio, por lo que se constituye en zona a conservar y recu-
perar. Se asocian al mismo, especialmente, las cuatro pal-
meras.

1.2. Diferenciación de las viviendas del entorno.
Dentro de las parcelas del entorno del Monumento, se

establecen tres grupos atendiendo a las grandes diferencias
existentes entre ellas y a ofrecer problemáticas de conservación
diferentes, las cuales deberán ser tenidas en cuenta en los
proyectos de intervención.

1.2.1. Grado de Protección Tipo I (GPT1): Viviendas sobre
el espacio ocupado originalmente por la Casa de Diego Mar-
tínez Vadillos.

Lo conforman las parcelas ubicadas sobre el espacio ori-
ginariamente ocupado por la unidad palaciega del siglo XVII
y que ocupan el volumen entre la actual Casa y la calle Cer-
vantes. Su protección de mayor grado queda justificada por
la necesidad de registrar las posibles huellas históricas de evo-
lución del inmueble y poder avanzar en el conocimiento de
lo que en su día fue la unidad edificada. Pertenecen a este
GPT1 las siguientes parcelas catastrales:

- Manzana 60234: Parcelas 01, 02, 31 y 32.

1.2.2. Grado de Protección Tipo II (GPT2): Viviendas de
interés ambiental.

Este grupo está representado por edificios antiguos o
recientes que aportan el carácter ambiental al entorno de la
Casa de Diego Martínez Vadillos. Su situación dentro del plano
urbano recomienda su protección singular como testigos de
una parte de la historia arquitectónica de la villa. Pertenecen
a este GPT2 las siguientes parcelas catastrales:

- Manzana 60257: Parcela 28.
- Manzana 60251: Parcelas 24, 25, 26, 27, 28 y 29.
- Manzana 60234: Parcelas 04 y 07.
- Manzana 59258: Parcela 28.

1.2.3. Grado de Protección Tipo III (GPT3): Viviendas
recientemente sustituidas.

Este grupo está representado por el resto de edificios del
entorno que, aun teniendo un alto grado de sustitución, definen
las perspectivas visuales a lo largo de la calle y otorgan la
imagen final a la zona. Pertenecen a este GPT3 las siguientes
parcelas catastrales:

- Manzana 60257: Parcelas 26 y 27.
- Manzana 60235: Parcelas 01 y 02.
- Manzana 60251: Parcelas 22, 23 y 30.
- Manzana 60234: Parcelas 05, 06, 08, 09, 10, 11,

29 y 30.
- Manzana 59258: Parcelas 22, 23, 24, 25, 26, 27,

29 y 30.
- Manzana 59235: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05 y 06.

Capítulo II. Determinación de actuaciones en la Casa de Diego
Martínez Vadillos (Crujías 1, 2 y 3 y Patio)

Artículo 2. Actuaciones prohibidas.
Quedan expresamente prohibidas las siguientes actua-

ciones:

a) La alteración del volumen edificatorio actual y el vaciado
interior.

b) Para las Crujías 1 y 2, el derribo total o parcial de
muros maestros, estructura horizontal y de cubierta, así como
la destrucción, sustitución o traslado de los elementos deta-
llados en el apartado 1.1.1. Cuando su estado ponga en peligro
la conservación de la estructura general del inmueble, el derribo
deberá contar con la redacción de un proyecto de investigación
y de conservación previo.

c) La alteración de la composición de fachada principal
en cuanto al número, tamaño y disposición de huecos.
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d) Las adiciones arquitectónicas o aquellas interpretacio-
nes compositivas que den lugar a una alteración de la com-
posición actual de las fachadas (principal y las que se ofrecen
al patio) como, por ejemplo, el empleo del ladrillo visto o
los usos meramente decorativos, como el recercado de huecos,
alicatado, aplacados, etcétera.

e) Restitución de la piscina ubicada en el Patio.
f) Destrucción, sustitución o abandono de las palmeras

asociadas al Patio.
g) Plantación de árboles de elevado porte, siempre y cuan-

do no quede demostrada su existencia previa en el Patio.
h) Colocación de todo tipo de publicidad comercial y sím-

bolos o imágenes conmemorativos que no estén relacionados
con la difusión pública de la Casa.

i) Instalación de cualquier clase de cables, antenas y con-
ducciones vistas en fachadas y cubiertas.

Artículo 3. Actuaciones compatibles con autorización.
Las actuaciones y obras con autorización administrativa

de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Cultura
son:

a) Alteraciones en la distribución interior de las plantas
del inmueble y cambio de uso de sus espacios.

b) Para la Crujía 3, el derribo total o parcial de muros
maestros, estructura horizontal y de cubierta. Toda obra que
se incluya dentro de estas características, deberá contar con
la redacción previa de proyecto de investigación que analice
con detalle la historia arquitectónica (mediante estudio estra-
tigráfico murario y cuantos se consideren necesarios) de cada
uno de los elementos sobre los que se proyecte su demolición.

Artículo 4. Actuaciones compatibles sin autorización.
Las actuaciones y obras que tienen consideración de com-

patibles sin autorización de la Delegación Provincial en Jaén
de la Consejería de Cultura son:

a) Actuaciones de mantenimiento, entendidas éstas como
obras menores cuya finalidad sea conservar el inmueble en
correctas condiciones de salubridad y ornato, sin alterar su
estructura portante, su estructura arquitectónica, sus mate-
riales, texturas y color. Así, se incluyen actuaciones tales como
el cuidado y afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza
y reposición de canalones y bajantes, las reparaciones menores
de cubiertas y el saneamiento de conducciones.

Capítulo III. Determinación de actuaciones en los inmuebles
del entorno

Artículo 5. Régimen de autorizaciones.
Se deberá contar con autorización de la Delegación Pro-

vincial en Jaén de la Consejería de Cultura, la cual podrá
exigir la redacción de proyecto de investigación o conservación,
en los siguientes casos:

a) En todas las parcelas del entorno, para obras que supon-
gan la alteración grave o destrucción por agregación de par-
celas, de los muros medianeros que pudieran evidenciar el
trazado original urbano del siglo XVI en Mancha Real.

b) En las parcelas GPT1, para toda obra que suponga
la destrucción total o parcial de los muros maestros y la remo-
ción del subsuelo. En el seguimiento de estos trabajos, se
deberá perseguir el conocimiento de las posibles huellas his-
tóricas que pudieran vincular estos espacios a la estructura
original del total de la casa solariega del siglo XVII, y su con-
servación cuando se estime apropiado.

c) En las parcelas GPT2, para toda obra que provoque
un claro contraste con los valores ambientales inherentes a
estas edificaciones.

d) En las parcelas GPT3 y los espacios públicos, para
toda obra que suponga una amenaza a los valores patrimo-
niales de la Casa de Diego Martínez Vadillos.

Capítulo IV. Determinación de las técnicas de análisis
y de los proyectos de investigación y conservación

Artículo 6. Técnicas de análisis.
Se considerarán adecuadas todas las técnicas de análisis

de tipo no destructivo que se precisen para el mejor cono-
cimiento y conservación de los bienes definidos en el apartado
1.1 como integrantes de la estructura original.

Artículo 7. Autorización de los proyectos de investigación
y conservación.

Tanto los proyectos de investigación como los de con-
servación deberán describir de manera detallada los elementos
sobre los que se va a realizar la intervención y la metodología
a seguir. Para su ejecución, deberán contar con la autorización
de la Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Cultura,
la cual podrá, en su caso, decidir y modificar sobre los mismos
los aspectos que considere necesarios.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 434/03, inter-
puesto por don José Ignacio Rubio Courtoy, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Tres
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don José Ignacio
Rubio Courtoy, recurso núm. 434/03, contra la Resolución
de la Consejera de Medio Ambiente de 11.3.2003, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 15.4.2002, recaída en el expediente
sancionador A-45/01, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Cotos de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero: Anunciar la interposición del recurso contencio-
so–administrativo núm. 434/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Rota.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto. Residencia.
Importe: 26.504,62.

Cádiz, 12 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: La Línea.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto. Vvdas. T.
Importe: 24.737,65.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Arcos de la Fra.
Crédito: 76300.
Programa: 31D.
Finalidad: Const. U.E.D.
Importe: 36.755,78.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Paterna Rivera.
Crédito: 46100.
Programa: 31D.
Finalidad: Mto. Centro de Día.
Importe: 12.000,00.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Asoc. Padres Niños Autistas.
Localidad: Pto. Real.
Crédito: 48201.
Programa: 31C.
Finalidad: Programa.
Importe: 27.000.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: UPACE San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Crédito: 48201.
Programa: 31C.
Finalidad: Programa.
Importe: 20.000.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: A.F.A. Conil.
Localidad: Conil.
Crédito: 482 00.
Programa: 31D.
Finalidad: Programa.
Importe: 6.300.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Asoc. 3.ª Edad «Chiquitín».
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 482 00.
Programa: 31D.
Finalidad: Programa.
Importe: 7.000.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Fegadi (C.O. Pto. Real).
Localidad: Cádiz.
Crédito: 482 01.

Programa: 31C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 22.999.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION De 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Afanas.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 482 01.
Programa: 31C.
Finalidad: Mantenimiento, piso tutelado.
Importe: 19.075.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 27 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: Asoc. Sordos Ntra. Sra. Merced.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 482 01.
Programa: 31C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 14.500.

Cádiz, 27 de junio de 2003.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 1 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
subvención concedida al amparo de la Orden de 2
de enero de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2003, se hace pública la subvención siguiente:

Beneficiario: AFA «La Merced».
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 482 00.
Programa: 31D.
Finalidad: Programa.
Importe: 7.000.

Cádiz, 1 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela Gun-
tiñas López.
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RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita en materia de zonas con necesidades de
transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente:24/ZTS/PRO/03.
Entidad: AAVV Bahía Gaditana.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 12.937,37 euros.

Cádiz, 11 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita en materia de zonas con necesidades de
transformación social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de zonas con nece-
sidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48504.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación

a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente:23/ZTS/PRO/03.
Entidad: AAVV Bahía Gaditana.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 10.848,59 euros.

Cádiz, 11 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 16 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita en materia de drogodependencias (juego
patológico).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003, BOJA núm. 12,
de 20 de enero de 2003, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de drogodependencias
(juego patológico).

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48204.31B.8

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 49/DRO/PRO/03.
Entidad: Jarca.
Localidad: Algeciras.
Cantidad: 9.000,00 euros.

Cádiz, 16 de julio de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1113/2002. (PD. 2953/2003).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1113/2002. Nego-
ciado: JA.

Sobre: Declarativa y otorgamiento escritura.
De: Doña María Angustias Vicente Zapata.
Procuradora: Sra. Rosa Vicente Zapata.
Letrado: Sr. Juan Vicente Zapata.
Contra: SAMFER, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1113/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de

Almería a instancia de María Angustias Vicente Zapata contra
SAMFER, S.L. sobre Declarativa y Otorgamiento Escritura, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña María del Mar Guillén Socias.
Lugar: Almería.
Fecha: Cinco de junio de dos mil tres.

Parte demandante: María Angustias Vicente Zapata.
Abogado: Juan Vicente Zapata.
Procuradora: Rosa Vicente Zapata.

Parte demandada: SAMFER, S.L.
Abogado:
Procurador:

Objeto del juicio: Declarativa y otorgamiento escritura.
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F A L L O

Que estimando la demanda formulada por doña María
Angustias Vicente Zapata, representada por la Procuradora
doña Rosa Vicente Zapata, frente a Construcciones Samfer,
S.L., en rebeldía, debo declarar:

1. Que la demandada vendió a la actora por contrato
privado de compraventa, de 14 de junio de 1988, la vivienda
sita en Almería, Avenida Cabo de Gata núm. 176, registrada
con el núm. 38.980 en el Registro de la Propiedad de Almería
núm. 2, por precio de 5.342.000 ptas., equivalente a
32.106,07 euros, que la actora satisfizo íntegramente a la
demandada.

2. Y debo condenar a la demandada a otorgar escritura
pública de compraventa sobre la expresada finca así como
al abono de los gastos derivados de su otorgamiento y al pago
de las costas causadas en este procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante
la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s SAMFER, S.L., extiendo y firmo la presente
en Almería a veintisiete de junio de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 67/00. (PD. 2957/2003).

En virtud de lo acordado en resolución dictada con esta
fecha en los autos de Juicio Ejecutivo núm. 67/00, seguidos
a instancia de La Caixa, representado por el Procurador Sr.
Goenechea de la Rosa, contra Manuel Ferrera Ortega, M.ª
Nieves Ordóñez Cuesta, Joaquín Ferrera Rodríguez y Rosa
Ortega Quinta (fallecida); por el presente se notifica a los igno-
rados herederos de Rosa Ortega Quinta, la Sentencia dictada
en los mencionados autos y cuyo encabezamiento y fallo es
del siguiente tenor literal:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Cádiz a veintiséis de septiembre de dos
mil dos.

La Ilma. Sra. Carmen D. Albarrán Rodríguez Armijo Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Cuatro de Cádiz, habiendo visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo núm. 67/00, seguidos entre partes, de la una
como demandante La Caixa, representado por el Sr. Procurador
Goenechea de la Rosa y de la otra, como demandado Manuel
Ferrera Ortega, Nieves Ordóñez Cuesta, Joaquín Ferrera Rodrí-
guez y Rosa Ortega Quinta, que por su rebeldía, le han repre-
sentado los estrados del Juzgado, sobre pago de cantidad.

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-

gados a Manuel Ferrera Ortega, M.ª Nieves Ordóñez Cuesta,
Joaquín Ferrera Rodríguez y Rosa Ortega Quinta y con su
producto entero y cumplido pago a La Caixa de la cantidad
de 4.052,92 E importe del principal, más los intereses corres-
pondientes, gastos y costas a cuyo pago, condeno expresa-
mente a dicho ejecutado, a quien se le notificará esta sentencia
en la forma que la Ley previene.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Contra esta Sentencia cabe preparar recurso de apelación

en el término de cinco días ante este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma a los ignorados
herederos de Rosa Ortega Quinta, haciéndoles saber que contra
la misma cabe recurso de apelación en el término de cinco
días ante este Juzgado, expido y firmo el presente en Cádiz,
a 17 de marzo de 2003.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 618/02. (PD. 2970/2003).

En los autos de Juicio Ordinario núm. 618/02 seguidos
en este Juzgado, se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

En Granada, a 6 de marzo de 2003. Vistos por la Ilma.
Sra. doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Seis de la misma, los autos
de Juicio Ordinario que bajo el número 618/2002, se tramitan
a instancias de don Pedro Gálvez Cuevas y de don Manuel
Gálvez Cuevas, representados por el Procurador don Juan Anto-
nio Molero Fernández y defendidos por el Letrado don Antonio
Andrés Martín Castillo; contra Canal 65 JCYRC, S.L., declarada
en rebeldía y versando el juicio sobre resolución de contrato
de arrendamiento y reclamación de cantidad.

Declaro resuelto el contrato de arrendamiento y el contrato
de subarrendamiento que tenían por objeto dos locales situados
en esta ciudad, calle Almona de San Juan de Dios de Granada,
núm. 15, destinados a restaurante y cafetería y suscritos entre
don Pedro y don Manuel Gálvez Cuevas y don Juan Carlos
Yáñez Micas, actuando este último en nombre y representación
de Canal 65 JCYRC, S.L., el 19 de diciembre de 2000.

Condeno a Canal 65 JCYRC, S.L., a pagar a don Pedro
y a don Manuel Gálvez Cuevas la cantidad de veinticinco mil
seiscientos tres euros con cincuenta y dos céntimos
(25.603,52), intereses legales desde el 8 de julio de 2002,
incrementados en dos puntos a partir de esta resolución y
condena al pago de las costas.

Y para que conste y surta los oportunos efectos, sirviendo
de notificación de sentencia en forma a Canal 65 JCYRC,
S.L, que se encuentra en ignorado paradero, haciendo a saber
que contra el fallo de la misma cabe recurso de apelación
que se preparará por escrito dirigido a este Juzgado dentro
del término de cinco días y para ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial, expido, firmo y sello la presente en Granada, a quince
de julio del año dos mil tres.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 71/2002.

NIG: 2990141C20022000087.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 71/2002.

Negociado: EG.


